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La imágen historiográfica del esrndo mexicano 
en el siglo pasado es, una imagen fundamen
talmente inacabada: una minoría progresista 
habría elaborado un proyecto liberal, derivado 
de una síntesis de principios europeos y anglosa
jones pero ésta, sin embargo, nunca logró con
cretarse por los conflictos con los conservadores 
primero y por la intervención francesa y la "dic
tadura'' de Di'az despu:-Es." A pesar de su éxito, 
esta imagen no logró explicar un fenómeno de 
gran continuidad: la capacidad de la oligarquía 
para conservar hasta la revolución de 1911, entre 
eventos con frecuencia dramáticos, el dominio 
sobre el resto de la sociedad. lCómo es posible 
que una sociedad haya podido mantener estable 
su estructura con un estado "inacabado"? ¿_y si 
la formación estatal de la que se habla, es decir 
la liberal-burguesa, hubiese sido sólo un referente 
ideológico de algunos grupo5 y la realidad hi5tóri
ca otra, bien acabada, por cierto, pero funcionan
do según modelos distintos a los del liberalismo 
clásico? 1 • · · · · · · 

Tres consideraciones nos condujeron a plan~ 
tear en estos términos la cuestión: la primera, el 
desequilibrio, cada vez más llamativo y ahora 
cada vez más insostenible, entre historiografía 
económica e historiografía poi ítica. La primera 
ha puesto en evidencia elementos de continuidad 
indiscutible entre la época colonial y el siglo 
XIX; !a segunda en cambio no logra superar la 
dimensión de la discontinuidad, de las antinomias 
incurables de una "transición" jamás consumada 
porque fue hecha sólo por intentos y, por ello 
mismo, inacabada. La segunda constatación es 
que durante todo el siglo pasado la cuestión 
institucional dominó la cultura y el pensar poi f
tico de la clase dominante mexicana. Del padre·· 
Mier a Lucas Alamán, de Mora a Zavala, a Ocam
po y a Habasa -quien en la última etapa del por
firiato escribió una de las obras más inteligentes 
que hasta hoy se conocen sobre la const~tución . 



de 1857 1 
- , no se encuentra un intelectual pres

t igioso que no haya ubicado el problema del esta 
do en el centro de sus reflexiones, siendo igual
mente fácil constatar la atención continua de 
todas las fuerzas poi íticas de la época sobre el 
discurso normativo, al punto de no encontrar 
un conflicto importante que no se haya resuelto 
con un congreso constituyente o con una nueva 
carta fundamental. En síntesis, el accionar poi í
tico del siglo X IX mexicano está sellado por una 
obsesiva reiteración de la norma escrita. 

Hemos querido verificar, si estos fenómenos 
no podrían haber sido el signo de un funciona
miento distinto al atribuido a la norma, y si ésta, 
por un proceso de formación origina[, no sería 
la expresión formal de principios poi íticos distin 
tos a los de las ideologías profesadas. Por ello se 
ha pensado en adoptar un indicador cultural: el 
saber poi íti-co de las oligarquías tal cual emerge 
en la práctica concreta del poder, y no de las 
ideologías utilizadas en- la lucha pÓr el poder. 
Por lo tanto , no examinaremos las obras de los 
pensadores, sino únicamente la documentación 
resultante del ejericio del poder directo : actas de 
los congresos constituyentes, constituciones, le
yes electorales, planes de los caudillos, etcétera. 
Por esta vía hemos intentado descubrir si, más 
allá de la discontinuidad del ~onflicto poi ítico, 
no se esconde una legalidad del dominio oligár
quico, lo suficientemente sólida como para fra 
ternizar a todos los grupos por encima de las 
diferencias de intereses e ideologías. 

Es así como el tema del presente trabajo es 
la definición de un terreno: el saber poi ítico de 
las oligarquías mexicanas y su expresión legal 
que, por tradic ión, no forma parte de la historio 
grafía 'sobre el estado, pero que aquí se justifica 
por la poca claridad con que se perciben las rela
ciones entre saber y norma, y por la sospecha de 
que se trata de relaciones bastante distintas a los 
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referentes ideológic os utilizados en la lucha por 
el poder. 

La redefinición delpactum societatis aristocrático 

La historiografía designa con el término 
"liberalismo mexicano" a aquellos sujetos polí
ticos que se definieron como tales en la luch a 
cont ra los conservadores, dejando sin reso lver un 
problema, planteado en su momento por Rabasa 
y retomado por Brading en un ensayo reciente : 
cómo explicar la incapacidad del liberalismo para 
resolver los problemas del siglo XIX mexica no y, 
paralelamente, su éx ito cultura l 3 • Sin embargo, 
en el señalamiento de la "inc aJ?acidad" del libe
ralismo mexicano, se parte del presupuesto de 
que éste siempre debe desarrolla r una acción 
progresiva, según un esquema historiográfico 
derivado del historic ismo europeo, y basado en 
el axioma liberalismo igual a burguesía, y en e l 
estudio de dos indicador es clásicos: la ideología 
y los grupos sociales. 

Efectivamente, para intentar resolver esta 
cuestión Brading sugiere aho ndar , con nuevas 
investigaciones, el conocimiento que tenemos de 
los comportamientos poi ít icos de los estratos 
intermedios de la sociedad mexicana. La suge
rencia indudablemente es válida, pero sus resul
tados podrían ser parciales, dado que el paradig
ma historic ista da por descontado, y por lo tar:ito 
como innecesario, el indicado r instituciona l -esto 
es el estado-- que en el caso mex icano presenta 
un carácter atípico. 

Resulta entonces indispensable, para los fi
nes de nuestro tema, utilizar un concept o de 
liberalismo más fiel a sus caracteres originarios 
de teor ía de la organización del poder, y que no 
necesariamente tiene como fin una revolución 
burguesa. Neúman y Polanyi han rescatado este 
aspecto originario en los años cuarenta, dúrante 
una de las más graves crisis del liberalismo mod er-
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no 4 
• Es pasible pues meditar,. recordando por diferencia, entre otras, la que conduce al nacimien- \ 

ejemplo a Mirabeau, sobre las muchas fases del to de la norma constitucional mexicana algunos 
liberalismo antes de las "grandes transformacio- años después del fin del absolutismo: De hecho 
nes", y por esta vía romper el paradigma histo- la revolución aristocrática mexicana invierte la 
ricista dominante, admitiendo como hipótesis, lógica temporal que define la relación entre nor-
un liberalismo mexicano de corte aristocrático ma escrita y fin político-institucional: la norma· 
~]qptado pára racionalizar formas de· poder ; sanciona en el México decimonónico el hecho 
principios poi íticos no burgueses. acabado, .una institución ya existente y no los 

Se vuelve necesario entonces partir de la principios sobre los cuales ésta se fundará. En 
independencia, con su carácter de revolución asta diferencia con respecto al liberalismo "c!á-
aristocrática, para intentar comprender qué for- sico" se puede encontrar una primera indicación 
ma asumieron en México tos principios de auto- de eventuáles desfaces semánticos de las normas 
ridad y de representatividad, fundamentos del constitucionales. Estas. nacen para definir un 
estado moderno, y cómo éstos se sumaron más ~ujeto Y.~-f9rrryado "eñ"6aseºa'prindpios pr~llbeÍ-a-
tarde a la aspiración de orden y progreso que se Jffe~~".la crisis del antiguo régimen novohispano se 
halló en el centro de las preocupaciones consti- inicia con un intento del autonomismo criollo '~> 
tucionales del siglo pasado. A menudo se ha afir- por redefinir el pact:um subiectionis·con -el rey 
mado que la primera constitución mexicana, la · de España, Y termina después de la caída de ltur-

. de 1824, fue copiada. de la norteamericana. La bide con su virtual eclipse, y con una redefin ición 
adopción del. federalismo y el presidencialismo, sobre nuevas bases normativas del pactum socfe-
as( como muchos testimonios de la época, pue- tatis. En otros términos, la revolución aristocrá-
den efectivamente sugerir esta idea. Se trata sin tica no produce aquella "formal fractura de de-
embargo de una impresión falsa, cuya· suerte recho" que según Hintze se encuentra en el origen 
historiográfica se debió al deseo de construir . del constitucionalism_o europeo 6 

• 

una imagen progresista del liberalismo mexicano Se recuerda a propósito que la autoridad de 
que ha terminado por ocultar el dato más origi~ la Corona siempre fue débil en la Nueva España, 
nal, es decir, el ser el producto, único caso en la dada su lejanía, Y que por lo tanto, el reforza-
historia occidental, de-una victoria completa de miento en sentido absolutista del estado ibérico 
las aristocracias territoriales en su lucha secular no redujo la fuerza de aquellos "poderes inter-
contra la monarquía absoluta. Doris M. Ladd ha medios'' que entre el siglo XVII y XVIII -habían 
documentado. ampllarnente la composición aris- sido-en Europa notablemente rendimensionados 7 

,· 

tocrática del movimiento querealizó la indepen- La tendencia de su reforzamiento durante la .. ocu-
dencia, mientras que más recientemente Timothy paci6n napoleónica de España queda demostrada 
E. Anna, ha demostrado que ésta se vio favoreci- no sólo por la constitución de las juntas legitimis-· 
da principalmertte por una cri~is ,vertical. de Ja . tas, sino también por su evolución posterior, dado . . 

ar,alogJas histé>ricas. entre la ema_ncipación norte- . da el conserítirriierit6 para éo11vocar a los repre~ . ' ·. · · j 
.· an,_er,i~~pa :y rTJe>Ci~ªn.3, :, si <se .torn_a. en cuen~e el ·. sentªntes; ,de Jas <Jfl"as\cjudades del. :viírEiinatQ. . ·. ;l 

.. · ,,.~E?~~<J.,~ ti~.e ;la~_1Q:i.c:~ ~olor,J.a~ ir::igl~sas n o .. c.onsti ~ ·. · ·., J.u.stamente; 'tanto :fra V: Servando }Teresa .de' Miér, . ! 
·. •. ~uJ@:uras()cie,c!ªd)~e,aH~igu9,_~gi_r:ri~r,;_.y,é(e!ita, ... · prirr1~ro, é~rrio :~Gci!l1l Ál~rr\~11:1~e~~.·hªn:en9C1r1-••. . . . r 

.. \'·$i>,_••.· .: ·¡ 

i < 1 
·. i 

.. ¡, 
.. ·· .. ¡ 



tracio en la petición del cabildo, controlado por 
criollos, la primera mani;estación revolucionaria 
de Nueva España 8 • Ei fracaso de este proyecto 
en 1808, por la conjura española que derribó al 
virrey lturrigaray, no le resta importancia para 
los fines de nuestro tema: a través del recurso a 
un principio consuetudinario plurisecular, reco
nocido a pesar de ser escasamente practicado, el 
cabildo propuso de hecho la convocación de una 
institución, los Estados Generales, utilizada his
tóricamente en Europa por la.s aristocracias para 
contrarrestar el avance del poder real. 

En el caso específico de la Nueva España, la 
hipótesis de una convocación de los Estados Ge
nerales se presentaba doblemente peligrosa, dado 
que los cuerpos intermedios del virreinato estaban 
divididos por intereses de poder. En efecto, pue
de pensarse que la petición del cabildo de la ciudad 
de México se fundó en la esperanza de obtener 
en los Estados Generales una aplastante mayoría 
criolla, a partir del momento en que el mismo 
derecho consuetudinario reconocía, desde la con
quista, la posibilidad de que las juntas y los ayun
tamientos fueran electivos. Este intento por re
definir el pactum subiectionis tridentino puso en 
evidencia una cuestión crucial para el futuro 
desarrollo de la forma estado: la que se refiere a 
la representatividad poi ítica a través del poder 
territorial. 

Al definir como "pura doctrina liberal" la 
petición del cabildo, la Audiencia introdujo un 
primer desfase semántico entre principio poi íti
co y su referente normativo, negando la legiti
midad del derecho consuetudinario. En efecto, 
el conflicto entre autonomismo y centralismo en 
la Nueva España determinó un uso distinto, cada "'---'4',;"'".'c~--
vez más evidente, de los derechos reconocidos a 

· los cuerpos intermedios por las normas del anti
guo régimen, pero no su superación. De este 
modo es posible, en este terreno, medir los con
trastes entre las Cortes de Cádiz y los represen-
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tantes electos de los cabildos novohispanos (dado 
que éstos no se definieron nunca como represen
tantes de la Nueva España): mientras que la 
mayoría de la asamblea, al estar compuesta por 
españoles, redefinió el pactum subiectionis en 
términos de una relación paritaria entre la auto
ridad del rey y la representación de la nación 
garantizada por la carta constitucional, los repre
sentantes americanos, con una declaración unáni
me presentaron -el primero de agosto de 1811-
al subcomité de Asuntos de Ultramar un proyec
to de imperio de estados autónomos, constituidos 
por Juntas provinciales. Cisneros -en un docu
mento que se conserva en el archivo de la ciudad 
de México- propuso que las Juntas tuvieran 
facultades para decidir en materia de libertad de 
comercio y crédito internacional' . Es evidente 
que en estos momentos las Cortes necesitaban el 
monopolio comercial para continuar la guerra 
contra los franceses. No obstante ello, el argu
mento tradicional sobre el papel desempeñado 
por los intereses económicos en el desencadena
miento de la crisis del antiguo régimen, excep
tuando el problema de la consolidación de vales 
reales, aparece sobrevalorado. La aristocracia 
cubana, a pesar de gozar desde 1818 de plena 
libertad de comercio y crédito, se mantuvo legiti
mista durante prácticamente todo el siglo X IX. 

Más sobresaliente en esta crisis fue la cues
tión de las funciones atribuidas a los poderes 
intermedios: la lectura de las actas de las Cortes 
demuestran que en este tema se dio el enfrenta
miento fundamental entre los delegados mexica
nos y la asamblea. Después de la creación de las 
diputaciones provinciales, aquélla limitó los po
deres de los nuevos órganos a funciones mera
mente administrativas, reduciendo la eficacia de 
la representación territorial. En el curso del deba
te se definió un nuevo desfase semántico: al 
acusar de "federalista" a la propuesta americana, 
la posición ibérica negó por segunda vez legitimi-



dad al mismo principio al que recurriera el cabildo aceptada por las asambleas provinciales 11 • La 
de la ciudad de México en 1808. Este progresivo representación de las provincias de ultramar, en 
oscurecimiento de la norma feudal, por efecto fundamento .a su propia petición, planteó el de-
del constitucionalismo gaditano, ha hechopensar- recho de la nación a aceptar libremente la cans-
a las diputaciones como gérmenes del futuro titución e incluso modificarla. Al reclamar tal 
federalismo mexicano'º. · derecho, la minoría de la CO'llisión definió el 

La proliferación de estados, en los años vein- tercer desfase semántico: la v ,!untad nacional,· 
te del siglo XIX, mucho más numerosos que las expresada en una carta constitucional tenía por 
unidades administrativas originales indica,a pesar fundamento un pacto entre soberanías térrito-
de todo, que éstas -a diferencia de las colonias riales, independientes unas de otras y todas 
norteamericanas- no ten fan una identidad terri- frente a la autoridad central. A partir del ma-
terial definida, y consecuentemente, el principio mento en el que la soberanía del parlamento 
de la representatividad no garantizaba el de la gaditano no era reconocida, la autonomía criolla 
soberanía. Esto no debe sorprender, dado que delineaba la posibilidad de reformular el pactum 
los representantes de los cabildos novohispanos societatis en descrédito del pactum subiectionis. 
utilizaron a las Cortes para poner sobre el tape- Las diferencias que en la asamblea enfrentaron a 
·te un conflicto entre sectores aristocráticos, americanos y peninsulares podrían explicarse a 
mientras que para los diputados peninsulares el la luz del conflicto coyun'.ural; pero la historia 
enfrentamiento era contra la monarquía. La di- institucional, a partir de b independencia, de-

. ferencia de adversario definía la sobrevivencia o muestra que la subordinación de la norma escrita 
no de la norma feudal. De acuerdo con las consi- al pacto interoligárquico era un principio desti-
deraciones hasta aquí expuestas, las diputacioner nado a durar hasta la revoluci<'n de 1911. 
aparecen preferentemente como una etapa inter- Puede decirse que en la constitución de Cá-
media en la búsqueda, por parte del poder cric- diz se reflejan, como en un solo espejo, las dos 
lle, de una nueva articulación del pactum sub,ec- caras de la crisis del antiguo régimen: una "rup-
tionis para redimensionar la fuerza de las co,po- tura formal del derecho", r:on el nacimiento de 
raciones ibéricas. la monarquía constitucional y una "reapropia-

Es así como los debates en las Cortes indi- ción formal del derecho", cG,i la reivindicación 
can que la crisis del absolutismo hispánico se de la soberan fa ·de los poderes territoriales novo-
desarrolla a lo largo de dos variantes institucio- hispanos. Este dualismo tuvo consecuencias deci-
nales: la transformación constitucional del sivas para la organización de le, poderes estatales 
régimen monárquico, conservando sin embargo en España y en México: mientras en la primera 
su centralismo, y el reforzamiento en un sentido el estado nace del conflic·~o entre monarquía y 
autonomista de los poderes territoriales en parlamento según modelos "clásicos"; en el se-
América. La segunda tendencia reivindicó el gundo la forma estatal se definirá en la lucha 

:gr;hlc~aº•~g:;fJ:~'J~Tu~~l\;1t~fl~f~t:~r~
5~0ta~~~.· ······2ff~l~6~tllhl~li~~&~~ffe~i1a!~~~1~ra'~1U~~~: 

tantes americanos, que participaron en la comi- cara a su favor la crisis abierta por la aristocracia-
sión encargada de redactar.el proyecto constitu- y la disti.nta ubicación de la autoridad rnonárqui-
cional. de Cádiz, sostuvieron que la constitución ca, decidieron la suerte del Hb.eralismo mexicano. 
no debería considerarse obligatoria antes de ser El liberalismo, nacido. en Europa para racionali-
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zar las relaciones institucionales entre fuerzas y 
clases distintas por su origen histórico, fue adop
tado en Nueva España, para racionalizar los con
flictos internos de una sola clase. 

El principal efecto de largo alcance, de esta 
diferencia en el liberalismo mexicano, fue que el 
principio constitucional de la división de poderes 
no se concretó nunca en la práctica. Las mismas 
hipótesis constitucionalistas que resultaron ven
cidas durante el transcurso de la independencia 
-aquellas de Hidalgo, Morelos e lturbide- no 
sobrepasaron, en este terreno, las posiciones de 
la aristocracia criolla a pesar de sus divergencias 
poi íticas e ideológicas. 

El proyecto poi ítico de Hidalgo presenta 
aún muchos puntos oscuros. Su guerra campesina 
fue el movimiento más radical desde el punto de 
vista social, y el más desprovisto, aparentemente, 
de una teoría poi ítica de referencia. Sin embargo, 
sabemos que Hidalgo fue rector del Colegio de 
.§!In Nicolás en Valladolid, centro de aquel 
iluminismo novohispano que de Clavijero en 
adelante, se habfa caracterizado por ser un movi
miento renovador de .la cultura del país 12

• Pero 
si se anal.izan los documentos públicos de Hidal
go, no es posible encontrar, en su legitimismo 
monárquico, un referente institucional distinto 
al del cabildo de ciudad de México. En el mani
fiesto del 15 de diciembre de 181 O, en el que de
clara, entre otras cosas, que renuncia a los cargos 
del Santo Oficio para emprender la lucha por la 
independencia, Hidalgo menciona una asamblea 
de representantes que 
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gobernarán con_ la dulceza de pobres, nas trataíán 
como a hermanqs, _dest_errarán la pob~eza,. mode
rando la devastación _del reino y· la_estracqión de su 
dinero, f_omentando las artes, se aviará la industria, 
haremos uso· libre de· la riquísima producción de 
nuestros_ feraces países, y_~ la vuelta de Pocos años 
disfrutarán sus habitantes de todas las delicias que 

el soberano autor de la naturaleza ha derramado 
sobre el vasto continente13

• 

Estas palabras iban dirigidas a la base popu
lar del movimiento, lo que explicaría el tono un 
tanto bíblico. Un documento citado por Lucas 
Alamán, conservado en el Archivó General de la 
Nación, quizá permita hacernos una idea más 
precisa. En una carta de Morelos a López Rayón, 
fechada el 7 de diciembre de 1812, se hace refe
rencia a la cuestión institucional en estos térmi
nos: "hasta ahora no había recibido los elemen
tos constitucionales; los he visto, y con poca di
ferencia, son los mismos que conferenciamos con 
el señor Hidalgo" 14

• El proyecto preveía la exclu
sividad de la religión católica, con un tribunal de 
la fe para protegerla y un reglamento conforme 
al espíritu de la disciplina eclesiástica. Se reco
nocía la soberanía del monarca, afirmando no 
obstante que prevenía del pueblo, y su ejercicio 
se delegaba a una Junta o Con se jo Supremo 
Americano, constituida por cinco miembros 
nombrados por los representantes de las provin
cias. Una vez conquistada la ciudad de México 
se preveía la instalación de un congreso, reno
vable cada tres años por el voto de los ayunta
mientos, "recayendo la elección en las personas 
más honra.das y de propiedad de las capitales y 
pueblos de los respectivos distritos". Pero tal 
asamblea no disponía de facultades legislativas 
en materias tan importantes como la guerra, la 
deuda externa, etc.; de ellas se habría ocupado 
un Consejo de Estado compuesto por altos ofi
ciales y presidido por un "protector nacional" 
nombrado por el Consejo mismo. Esta figura 
habría tenido .la facultad. de proponer las leyes 
al congreso, cuyo parecer habría sido sin em
bargo solamente consultivo, quedando reservada 
a· Ja Junta el poder de decidir en esta materia. 
Finalmente se preveía la introducción de habeas 
corpus, de la libertad de comercio,' de la aboli-



ción de la esclavitud, de la división por castas y titución de Cádiz, la crisis del antiguo régimen 
de la tortura. novohispano ya había definido el campo sobre 

Este proyecto, aunque nunca fue publicado el que se construiría el nuevo estado. La carta 
ni ejecutado, es de extrema importancia para gaditana tuvo mucha resonancia, pero sus efectos 
nuestro discurso. El documento reafirmaba ante sobre el saber poi ítico de las fuerzas antiespaño-
todo, el principio de la representación territorial las fueron en su conjunto limitados; si acaso 
de los cabildos y de las juntas provinciales, con proporcionó una estructura lógico-formal, en 
to que se demuestra que sobre este tema, ta cul- cuyo interior fue posible racionalizar el sistema 
tura poi ítica del movimiento independentista no poi ítico que ya se venía esbozando. Los acontecí-
se diferenciaba del autonomismo. Sin embargo, mientas relacionados con la aparición de la cans-
en lo que.se refiere a este último, la representa- titución de Apatzingán, el 22 de octubre de 1814, 
ción territorial no conserva la misma importan- señalan la primera manifestación de la dialéctica 
cia, a partir del mom~to .. en_ que.Ja.sgpe[an.(a, que se dará entre norma escrita y principio poi í-
ª,HI") c1J11.n_ao JQtmª'l_m_e_n!_e __ era_reconoc_id_ª-JlJLla tico en México. Es evidente que esta carta fue 
Cífri:ma, residía de heJm9J!n_eLejército.N--!lfl--5J!§. elaborada por el grupo insurgente, conducido 
orffirnismosj:lireétivÓs. Pero la diferencia con res- por Morelos, en su intento por dividir al frente 
pect¡;a·1-cábiTai::í-cíe· Ía ciudad de México es co- moderado criollo. Con todo, la carta representa 
yuntural y no de principio, como se demostraría también el primer intento de contrastar, a través 
cuando también el frente aristocrático habría de de la reafirmación del principio de representativi-
optar por una solución militar en el conflicto con dad, el nuevo principio_d_eautoridad que la guerra 
España, y entonces el papel del ejército mexicano estabatrasladando del rey a la corporación militar. 
se habría de estabilizar durante todo el siglo. Entre septiembre de 1813 y octubre del año 

Adquiere ahora particular relieve en el pro- siguiente se consumó el intento de Morelos por 
yecto de los independentistas la figura del "pro- asumir aquel papel de "protector nacional" que, 
tector", es decir, del líder militar que, gracias a según parece, ya había sido teorizado por Hidal-
la soberanía ejercida por el ejército, termina en- go. Anna Macias demuestra que la constitución 
carnando el principio de soberanía Y, consecuen- de Apatzingán no fue redactada por Morelos ni 
temente, legitimando o no el poder de los repre- por ninguno de sus oficiales sino que, por el 
sentantes territoriales. Es as( como constatamos contrario, fue obra del grupo de los civiles que 
que el movimiento de los insurgentes, por ser el obligaron a Morelos a renunciar al cargo de gene-
primero que experimentó una ruptura completa ral ísimo15 • Es por esto que la carta de Apatzingán 
con España, debió racionalizar, en un proyecto es un primer ejemplo de la futura dificultad que 
normativo, las relaciones entre los poderes inter- encontrará el sistema poi ítico, en su intento por 
medios del antiguo régimen. Es evidente que en estabilizar las relaciones entre los máximos órga-
este proyecto los aspectos innovadores se rnfie- nos de gobierno. El documento redactado por el 

--·•-• • -_ .,.{!/.!1~.!'.!!efcl!zle,i¡_~f!/l,l!#;!E1¿J<:>,s±,c/ti;!)Rb!ll!•~Hl:JJ9,,Rl/p,!;;¡np.-..• · ¡g!'IJpQ¼Fi!-'i_l-;-dflx•l?S•ÍJ:lSUf.!Íeo~-presen:ta,,con,res=· 
a aquella dél derecho objetivo:'la falta de alusión pectó a la constitución de Cádiz, Ün evidente 
a la división de poderes nos indica que el horizon- reforzamiento de los poderes de la asamblea 
te teórico no superaba los I ímites del pactum representativa. Curiosamente, por más que el 
societatis tradicional. constitucionalismo mexicano del siglo XIX se 

De este modo, cuando fue redactada la_ cons- haya preocupado sobre todo por no reconocer 
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demasiadas facultades al ejecutivo, nunca se 
propuso el principio del control parlamentario 
sobre el accionar del gobierno, el cual habría 
podido ofrecer, al menos teóricamente, solucio
nes técnicas más idóneas a la dificultad del siste
ma. En cambio, las soluciones reales consistirán 
en conceder o negar al ejecutivo un cierto 11úme
ro de facultades. 

Además de los poderes normales de iniciativa 
legislativa que la constitución de Cádiz reconocía 
a la asamblea, la carta de Apatzingán le atribuyó 
facultades típicas del ejecutivo, como el nombra
miento de todos los funcionarios públicos, com
prendidos los altos magistrados, los embajadores 
y los generales (en base a propuestas del ejecutivo); 
finalmente se le atribuían a la asamblea poderes 
en materias delicadas como la vigilancia del orden 
público y de las orientaciones económicas 1

'. 

Frente a esta concentración de los poderes en la 
asamblea, el gobierno se reservaba un papel me
ramente administrativo, estando totalmente pri
vado de iniciativas de direcció.n política. En se
gundo lugar, las posibilidades de acción ejecutiva 
fueron ulteriormente reducidas por el hecho de 
que la constitución previó un gobierno de tres 
personas, elegidas por el congreso, que "serán 
iguales en autoridad, alternando por cuatrimestres 
en la presidencia, que sortearán en su primera 
sesión para fijar invariablemente el orden con 
que haya de turnar y Jo manifestaran al Congreso" 
(art. 132). 

De ali í, que en este conjunto, las relaciones 
entre órganos de gobierno, incluso desde un pun
to de vista formal, se presenten netamente dese
quilibradas a favor de la asamblea, y en contra
dicción con el dictado del art.ículo 12 que afir
mó que "estos tres poderes, legislativo, ejecutivo 
y judicial, no deben ejercerse ni por una sola 
persona, ni por una sola corporación". 

Finalmente, desde un punto de vista poi ítico, 
el contenido de la constitución se presenta en .su 

10 

conjunto más moderado que los objetivos que 
Morelos había enlistado en sus Sentimientos de 
fa nación, sobre todo en lo que se refiere a la 
cuestión eclesiástica y fiscal. El I íder independen
tista había formulado la hipótesis de la reducción 
de los recursos de la iglesia a los diezmos, y la de 
una abolición completa de los tributos colonia
les, sustituidos por un impuesto sobre los réditos 
personales del 5% 17

• La carta de Apatzingán no 
tomó en consideración ninguna de estas tesis, y 
ni siquiera hizo alusión a los poderes territoriales, 
con el resultado de delinear un proyecto de esta
do centralista. Todo ello explica por qué la cons
titución de los insurgentes pudo ser considerada 
como la mejor por un conservador como Lucas 
Alamán. Con su rigor habitual percibió claramen
te su eclectisismo: 

la administración de hacienda y el juicio de residen
cia de /os funcionarios de las más altas jerarquías 
son un recuerdo de las leyes de Indias, viniendo a 
corresponder la intendencia general a la junta 
superior de real hacienda, de la que dependían 
todas las provincias administrativas en tiempo de 
los virreyes 18

• 

Consecuentemente, la limitada influencia 
de los principios esenciales del liberalismo gadi
tano se puede atribuir a tres de sus aspectos: en 
el teorizar un ejecutivo autónomo; en el prever 
una estructura poi ítica que no obstante la crea
ción de las diputaciones, no era funcional con el 
principio de la soberanía territorial novohispana 
y en el atacar las bases económicas de la iglesia, 
sostén de una parte no minoritaria de la aristo
cracia. Como es sabido, cuando entre 1800 y 
1821 algunas leyes de Cádiz suprimieron muchos 
privilegios y bienes eclesiásticos, la reacción aris
tocrática permitió la unificación de todos los 
propietarios a favor de la independencia 19 • 



La ruptura con España no modificó sin em- yecto contemplado en el Plan, y en el tratado de 
bargo el naciente sistema poi ítico. El fracaso del Córdoba, difícilmente podría definirse como 
intento monárquico-constitucional de Jturbide monárquico, a partir del momento en que la 
muestra en efecto que, más allá del problema garantía de los pactos no se hallaba depositada 
eclesiástico, los ppderes territoriales no, estaban en el monarca sirio en el ejército. Sería más ca-
dispuestos a aceptar un.ejecutiv.o.v3m .estado rrecto definir el proyecfo iturbidista con el nom-
füpenor.es v:§Íutónomos respecto al pacto intero- bre de "protectorado", con la acepción que en 
Ugilrqu(c:,c:i; El camino. poi ítico de lturbicJíi 'pre- su tiempo fue dada por el grupo de los insugentes. 
senta muchas analogías con el de los más célebres El haberse negado los Barbones a aceptar la 
libertadores latinoamericanos y mexicanos, ca- corona mexicana para no reconocer a la indepen-
menzando por el sistema de poder creado por él. ciencia fúe quizá un error histórico, que reveló 
Es evidente que éste tiene muchos puntos en sin embargo una importante implicación para el 
común con el de Hidalgo y More los. Las Actas régimen de pacto: incluso la oligarquía más 
de la Junta que precedieron al Plan de Iguala conservadora -que de un modo más o menos 
demuestran que la independencia fue posible disimulado se mantendrá monárquica hasta 
gracias a un pacto de unidad entre los cuerpos Maximiliano- estaba dispuesta a aceptar una 
intermedios del virreinato, garantizado por el dinastía extranjera pero no una nacional, tal 
ejército 20 • Sobre estas bases fueron nombrados como fue evidente cuando lturbide intentó 
por lturbide los cuatro miembros de la Junta instaurar el imperio. En esta aparente contradic- ·, 
Soberana Gubernativa, el órganp que habría de ción residía la exigencia, compartida por todos · 
guiar al pa(s mientras se elegía un congreso cons- los grupos, de impedir que una dinastía mexicana 
tituyente que debla organizar los poderes del consintiese a una fracción oligárquica apropiarse, 
nuevo estado. en forma permanente del poder. 

Pero, lcuál es la esencia del pacto interoli- La ambigüedad del Plan de Iguala en lo que 
gárquico que transforma en principio político respecta a la cuestión de la divisón de poderes 
un acuerdo que, a primera vista, tiene todas Jas es análoga a la de la constitución de Apatzingán, 
características de ser una simple alianza política? IQ__que .. demuestra que el conflicto entre conser, 
Esta radica en el hecho de que tal acuerdo define vaciares y li.berales no sobrepasaba los I ímites de 
las bases. de.un nuevo .. estado,concebido como U.D sa.ber político. común. En ambos bandos los 
garante de poderes que por tradición son autó- mecanismos que crean y disminuyen legitimidad 
ño.mos. De aquí que la norma defina un conjunto son más o menos parecidos. Incluso en el proyec-
d.e principios restauradores y no innovadores: to iturbidista fue poco sobresaliente la influencia 
"la monarquía templada por una constitución del constitucionalismo gaditano: el Plan de. Iguala· 

. análoga al país", la religión católica, único cu Jto introduce la posibilidad de reformar la constitu-
. admitido para la defensa de. los privilegios ecle- ción española en todo momento del proceso de 

, •;~i::a~i~s~j7Jt~~:cz1e~·¿:P!FQe~tr11c:t1JEll,'Jl,O/Jtjc~ • • .,J.or,[!lf~tg~:~~a!~~;E/!!t:~~~{/~~~S¿~~~;~~.·· ···••··•·· sr• 
- El Plan de Iguala ·o de las Tres Garantías, nombrada por lturbide de acuerdo con el trata- , 
fue la base-de la independencia y representa la do de Córdoba, demuestra que las relaciones 1 
primera forma de los principios constitutivos del entre los órganos de gobierno funcionaron sobre 1.! 

régimen de pacto mexicano. En realidad, el pro- el modelo del protectorado 21 • En primer lugar ! 
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constatamos que el regente electo, es decir Jtur
bide, tenía la facultad de intervenir en las labo
res de la Junta proponiendo y haciendo aprobar 
las leyes, en base a una praxis atípica incluso en 
un régimen de monarquía constitucional pura. 
Esta facultad de intervención directa va a ser 
reivindicada en primera persona por el mismo 
lturbide, en la sesión del 8 de noviembre de 1821: 
en esta ocasión el regente criticó duramente una 
resolución de la Junta, que en materia de interna . 
corporis prohibía la reunión conjunta de los dos 
poderes. lturbide recordó que el ejército habí'á, 
jurado sostener al gobierno, y que un acto tal · 
confería la facultad de modificar la carta de Cá
diz21. El regente de este modo terminó ejerciendo 
la facultad de jurisdicción constitucional, dero
gando así a la praxis liberal gaditana. 

el articulo 12 del plan se declaran los individuos 
que componen las castas, y éste es un caso nuevo 
que no se comprende en la constitución. 

Se le pidió entonces al mismo lturbide que 
tomara la decisión sobre los criterios a adoptar 
para definir al cuerpo electoral, y éste se basó en 
la segunda redacción. 

La situación que se creó con la instalación 
del Congreso Constituyente fue ambigua. La 
asamblea ten (a la tarea de redactar una carta 
constitucional, cuyos principios y régimen poi í
tico ya habían sido fijados por el Plan de Iguala. 
Al mismo tiempo, Jturbide, para ser reconocido 
como regente, debió jurar respetar la soberanía 
del Congreso, cuya legitimidad no derivaba de 
las elecciones sino del Plan. Resulta de este 
modo evidente que la aplicabilidad de la consti-

Tanto el Plan de Iguala como el Tratado de tución de Cádiz, aún formalmente vigente, era 
Córdoba preveían que fuese la Junta la que die- nula: ni el principio de autoridad ni el de repre-
tara la ley electoral, a través de la cual se convo- sentatividad correspondían, en febrero de 1822, 
caría al Congreso Constituyente. En la aplicación a una clara división de poderes: Por lo tanto se 
de esta norma, la Junta desató una cuestión que, esbozó una tendencia a acaparar las funciones 
algo forzadamente, podría ser definida como in- de control por parte de ambos órganos. El primer 
constitucional: el artículo 12 del Tratado de decreto del Congreso reivindicó la soberanía 
Córdoba afirmaba que ''.todos los habitantes del absoluta de la asamblea, la delegación interina 
imperio, sin otra distinción que su mérito y del ejecutivo en la regencia, mientras se espera-
virtudes son ciudadanos idóneos para optar cual- ban las decisiones de los Barbones, Y la obligación 
quier empleo". Existía sin embargo otra versión de jurar fidelidad por parte de todos los órganos 
del mismo artículo en la copia personal de ltur- administrativos al cuerpo representativo 23

• 

bide: "todos los ·habitantes de la Nueva España, El-controL.:;obre_tl_aparato_ªd_ministrativo, 
sin distinción alguna de europeos, africanos, ni y__c:9_ng¡::_u_ent¡¡_l)'l~rl_~rn. .ll_[ll_~!ilc:!O,fllDCicma_l:la 
indios, son ciudadanos de esta monarquía, con ,¡:le .. acuerq_Q._c9nJg_gue, se h_ab í¡¡ ElVide11ci<1cj9en 
opción a todo empleo, según su mérito y sus vir- Af?a~iDgáJJY, .. aunqµ¡¡ o~eéfocí¡¡ a Jarnisma razón 
tudes". Según la Junta, esta última versión con- históriéa que elauto.ñomismo, créab~ d~_hecho 
trastaba con el dictado de Cádiz, porque identi- !:!!L-!!9Df!icto de,_¡:_QffipJttencia_cQ!l-ªLljll1<1J1!J!Q. 
ficaba la ciudadanía y consecuentemente también Por su parte lturbide reivindicó repetidamente el 
al cuerpo electoral, eri base a las castas y por lo poder de iniciativa legislativa, especialmente en 
tanto , / _ materia constitucional, contra el parecer del 

· 'fp Congreso. Su propio nombramiento como empe-
en materia de elecciones y convocación de Cortes ,~ radar fue una iniciativa del ejército, y como tal 
se manifiesta un concepto contrario, ya porque en<;~ no ilegítima si se considera el Plan de Iguala. En 

\_\},. 
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síntesis, el conflicto que condujo al derrocamien
to de lturbide en marzo de 1823 no estuvo ori
ginado, como parecería, en un atentado a la cons
titución de Cádiz, sino en el intento de modificar, 
por medio de la forma imperial, la función garante 
asignada al principio de autoridad del sistema de 
pacto. Y dado que esta función era asignada por 
medio de una delegación poi ítica, la reacción 
contra la hipótesis imperial demostró que los 
sectores oligárquicos estaban dispuestos a acep
tar un reparto de los poderes al interior del esta
do con el ejecutivo, pero no una división de 
poderes en esferas autónomas, que habrían va
ciado a esa delegación poi ítica de toda eficacia. 

La jerarquía normativa de la competencia política 

El paso de la monarqu fa a la república en 
México no fue traumático. Los aspectos institu
cionales de la independencia, analizados en el 
punto anterior, indican en realidad que el prin
cipio de autoridad ya había sido corroído en la 
fase autonomista por la redefinición del pactum 
interoligárquico, de modo tal que la instauración 
de la república reforzó e hizo definitivos los prin
cipios políticos que se habían afirmado con la 
crisis del antiguo régimen. 

Podemos sintetizar los datos hasta aquí 
expuestos en estos términos: la lucha por la auto
nomía primero y por la independencia después 
había definido en poco menos de veinte años un 
terreno intermedio entre norma escrita y norma 
consuetudinaria, que hemos definido como ré
gimen de pacto, en el cual la primera no asumirá 
nunca aquel papel totalizador que le asignara el 

...• Ji .. bera.lisrnoc~l,lfOp!l.9,,•:=••=li¡i\#•:Ci2, ... ,~~é•=Yf"i~té'•i.• ú . ...... Ca normi{esérfta, e11 la repóblicá mexicana 
del siglo X IX, no institucionalizará en realidad 

\ la lógica del conflicto poi ítico; no será posible 

\ ~~j~i~~~~:~ ~i~::~~e!'1 ~s~;~;e~~~s~tf!l~:~;~~~;;á 

otra función que la de la salvaguardia de los pac
to.s .. Su autonomía se verá siempre limitada por 
esta función parcial, subordinada al antiguo de
recho que tenían las oligárquias territoriales para 
reformular los pactos, y con ellos los régimenes 
constitucionales. 

En este sentido las cartas escritas no defini
rán la totalidad del sistema poi ítico mexicano, 
sino solamente una de sus partes, la referida a la 
poi ítica como administración pública y no· 1a 
de la política como disputa por el poder. Para 
identificar el campo normativo de la competen
cia poi ítica debemos leer los planes de los levan
tamientos, esforzándonos en invertir e·I punto de 
vista tradicional que ve en ellos la sola manifes
tación de un poder carismático 24

• Los aconteci
mientos relacionados con la independencia ya 
han demostrado que documentos tales como el 
Plan de Iguala o el Tratado de Córdoba desem
peñan esencialmente una función de fuente cons
titucional; es imposible por lo tanto interpretar
la únicamente como la manifestación de una 
voluntad poi ítica individual. El mismo papel será 
desempeñado durante todo el siglo XIX por los 
planes de los caudillos, de Santa Anna a Porfirio 
Díaz, lo cual nos indica que este tipo de cartas 
deben. ser también consideradas como la expre
sión de una voluntad política colectiva. 

Lamentablemente aún faltan estudios mo
nográficos sobre el ejército .como corporación 
poi ítica, si bien podría ser posible pensar en un 
reforzamiento, después de la independencia, de 
su función de estructura qur formaliza las jerar
quías sociales". Algunos indicios hacen pensar 
que, a medida que se fue desmembrapdo el apa- . 

..•.. . rato•ÍllJJ'.Ot:gt1:ic9i.:.qlp.r¡.js/,•!1h!li~ffi;t;9.~e,•tf/lJ!§~Or-. •· 
mó en la única estructura ele aséénso pqJJtico 
ligada al poder. De ello ofrece una prueba la 
poi ítica gubernamental de lturbide en adelante, 
de asignación de órdenes militares y el alto nú,. 
mero de oficiales respecto a la tropa. Finalmente. 
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hay que agregaLeLalto .• costo .. deLejército .. para.e/ 
\_,<,""'··•-~~"y w•-,0 _,, ~--

erario público,. que.llega a. un-punto ta/ que.es 
comyarable .J!L_gLJ_e ... ~!:!PCJS:tal:ign/as monargLJÍ!"/ 
absolutistas de/siglo XVI.U}~. 

".'" -· ., ,,,, ' 

Contrariamente a /a imagen tradicional que 
hemos recibido, los levantamientos no aparecen 
como formas ilegales del actuar poi ítico, sino 
como fuentes de su racionalización. Durante todo 
el siglo una carta constitucional se verá siempre 
precedida por un plan que fijará los principales 
criterios de la organización estatal. Esto hace 
pensar que el saber poi ítico de las oligarquías 
reconocía, en el levantamiento, un derecho de 
oposición extraconstitucional, cuya racionalidad 
deberá buscarse en la función de garante de los 
pactos que los grupos en disputa asignan con una 
delegación poi ítica a un caudillo. Por esta función 
reguladora del conflicto poi ítico, el plan repre
senta la forma escrita del pacto y es /a fuente 
poi ítica de las constituciones. El estudio de los 
planes revela que todas las constituciones mexi
canas del siglo pasado no pueden ser considera
das -a diferencia del liberalismo clásico- cartas 
soberanas, sino parciales, dado que son única
mente expresiones indirectas de un pacto. 

Desdoblando, con la supremacía del plan 
con respecto a /a constitución, la norm·ª· es¡:r[t~ 
en un órden jerárquico, los sectores dominantes 
reafirman de este modo su sobaran fa sobre la 
norma misma y consiguientemente sobre el 
estado. La falta de una soberanía absoluta de la 
norma constitucional induce a pensar que, por 
medio de la reapropiación formal del principio 
de soberanía territorial, los grupos oligárquicos 
reafirmaron incluso el antiguo dere~ho a ejercer 
en forma eminente el poder 27

• 

Es posible encontrar, en muchas publicacio
nes de la primera mitad del siglo, rasgos de este 
saber fundado en el desdoblamiento de la norma. 
En un panfleto anónimo de 1823, la polémica en 
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torno al derrocamiento de lturbide se expresaba 
en estos términos: 

La soberanía reside radicalmente en la nación es 
verdad, y su ejercicio en sus representantes, es 
también verdad pero lel ejercicio del poder ejecu
tivo y judicial no es también ejercicio de la sobera
nía? Cuando los pueblos y el ejército se pusieron 
bajo las órdenes del Inmortal lturbide para que 
consumase su independencia y organizase un go
bierno monárquico moderado, lno le dieran el 
ejercicio de esa saberan ía para que distribuyese sus 
atribuciones echando los fundamentos del nuevo 
pacto? Cierto es que o los pueblos y el ejército no 
son Nación, o los representantes llamados por el 
primer jefe de la Nación reconocidos por el único 
Libertador con sus compañ.eros de armas, son unos 
usurpadores, unos tiranas que por sí y ante de SÍ' 

se declararon soberanos absolutas y únicos para 
disponer de la voluntad de la Nación decidida ya 
por la Monarquía constitucional 28 . 

Muy probablemente uno de los testimonios 
más lúcidos, con respecto a las consecuencias del 
régimen de pacto sobre el funcionamiento de las 
instituciones, haya sido otro escrito anónimo 
publicado el 18 de diciembre de 1833 en La Lima 
de Vu/cano. Al publicar una proclama contraria 
al gobierno, escrita por el General Nicolás Bravo, 
uno de los caudillos conservadores de la primera 
época republicana, el periódico de tendencia 
libera/ se planteaba estas interrogantes: 

1) lla administración presente es obra de la cons
titución federal por el tiempo y modo con que fue 
eregida; o sólo un efecto anunciado·en el convenio 
de Zavaleta? 2) leste canVenio era coforme en un 
todo a la constitución o se infringía con él ·a ésta? 
3) la infracción, si la hubo lfue total o parcial? 4) 
en el caso de infracción, es claro que había diferen
cia y entonces; la quién pues deb {amos respetar? 
len dónde estaba inhibida la voluntad nacional, en 
la ley o en el convenio? 5) léste obliga en todas 



sus partes a todos? 6) lse ha cumplido por todos 
en su totalidad? 7) llas infracciones de constitución 
justifican los levantamientos o insurrecciones? 29

. 

lPero de dónde deriva esta concepción de 
la soberanía delegada por un cuerpo o grupo 
político, a un caudillo, y por el repartida en for
mas tan definidas e idénticas en el tiempo, como 
para ser consideradas por los mismos contempo
ráneos en calidad de fuentes constitucionales? 
En realidad es significativo que el segundo texto 
anónimo no plantee una cuestión de institucio
nalidad a propósito del levantamiento, sino que 
por el contrario ponga el acento en el problema 
de la legitimación política de un gobierno nacido 
de un nuevo pacto. Estas interrogantes no encon
trarán una solución definitiva durante todo el 
siglo, y esto precisamente porque el objeto prin
cipal de la contienda poi ítica, en un régimen 
presidencialista como el mexicano, estaba repre
sentado por el ejecutivo, y el control sobre tal 
cargo se fundaba en un plan, legitimado institu
cionalmente en un segundo momento por una 
elección. Una prueba de la existencia de. la jerar
quía normativa la constituye el hecho de que 
nunca una elección hizo perder legitimidad a un 
presidente designado en base a un plan, y de que 
nunca un procedimiento como éste fue impugna
do como inconstitucional por un grupo poi ítico. 

Tal vez, para intentar bosquejar una respues
ta a nuestra interrogante sea necesario volver a 
considerar la crisis del antiguo régimen novohis
pano e identificar algunos aspectos doctrinarios 
que se mantuvieron durante los d_ecenios poste
riores. Se trata de una cuestión historiográfica 
que aún hoy es objeto de no pocas controversias, 

· ······ pepo,,qy~~l!rJPi!l_r[-aélj.f'léJJap!!h'~fli9í;a111impq~pcia•·· 
para profundizar sobre nuestro tema. La clasifi
cación de la cultura política independentista que 
hace José Miranda puede considerarse un buen 
ejemplo de la I ínea dominante en la historio
grafía: tradicionalistas, absolutistas y liberales 

democráticos'º. De acuerdo con las considera
ciones expuestas hasta aquí aparece un tanto 
excesivo el hecho de contraponer el primer grupo 
al tercero. Las diferencias poi íticas entre las 
posiciones de Azcárate y las de Morelos a pesar 
de ser realmente notables, se asentaban sin em
bargo, sobre una idea de soberanía no demasiado 
distinta: la legitimidad de los órganos representa
tivos derivaba del forzoso vacio monárquico. Es 
evidente que el recurrir a la noción de "estado de 
necesidad natural" forma parte de la tradición 
tomísticotridentina y como tal la encontramos 
tanto en los debates de las Cortes de Cádiz como 
en los documentos del ayuntamiento de México31

• 

Sin embargo la misma concepción es posible 
encontrarla incluso en algunos de los más impor
tantes documentos de los insurgentes, comenzan
do por la declaración de independencia redactada 
por el congreso de Cbilpancingo el 6 de noviem
bre de 1813, en la cual se declara que la asamblea 
"por las presentes circunstancias de la Europa, 
ha recobrado el ejercicio de la soberanía usurpa
da y que, en tal concepto queda rota para siempre 
y disuelta la dependencia del trono español" 32

• 

Ni el recurso al mito de Anáhuac, por parte de la 
cultura insurgente, puede modificar el carácter 
tradicionalista, y no liberal, del concepto de 
soberanía que se consolidó en el transcurso de la 
independencia. 

Pensándolo bien, toda la teoría de la reivin
dicación de los derechos soberanos por parte de 
los cuerpos intermedios -iniciada con la invo
cación de la real cédula de1523- encontró, en 
la recuperación de la tradición, el instrumento 
para legitimar progresivamente el principio de 

• -·autoridadi;mo¡iárquic:a[',"[;)e¡'estetffJOdCJ;<•VOl~E!rnOS5' .•• 

a . hallar en. las oposiciones entre. españoles y 
americanos en Cádiz un último desfase constitu
cional. En el debate efectuado en las Cortes so-
bre los primeros artículos del proyecto de cons
titución, presentado por la comisión correspon-
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diente, el diputado tlaxcalteca Giuridi y Alcacer 
propone modificar el dictamen del artículo 
tercero, "la soberan fa reside esencialmente en 
la nación", sustituyéndo el adverbio esencial
mente por radicalmente u originalmente, "de 
manera que exprese que la nación no dejará de 
ser nación porque la deposite en una persona o 
en un cuerpo moral" 33

• A partir de la carta de 
Apatzingán volvemos a encontrar con frecuencia 
estos adverbios en los documentos constituciona
les y en los planes, junto con una diferenciación, 
cada vez más marcada con la instauración de la 
república, entre "nación constituida" y "nación 
en estado natural". 

El plan de Veracruz, firmado en diciembre 
de 1827 por Santa Anna y Guadalupe Victoria, 
es el primer documento· normativo, posterior a 
la independencia, que retoma la teoría del esta
do de necesidad para legitimar un levantamiento 
contra el gobierno. El ataque a lturbide no va a 
ser justificado por la inconstitucionalidad de 
sus actos -tesis por otra parte difícil de sostener, 
a partir del momento que la carta de Cádiz como 
ya hemos visto nunca tuvo una eficacia real
sino, más de acuerdo con una postura tradicional, 
por la declarada invalidez de su nombramiento 
de emperador, obtenido sin la aprobación del 
Congreso. Por esta razón "la nación se queda 
libre y además, con su actual emancipación se 
halla al presente, en su estado natural", y por lo 
tanto siendo "independiente, soberana, libre y 
en estado natural", tiene plena facultad para 
"constituirse" por medio de un Congreso 34

• 

Se puede observar que la distinción entre 
"nación en estado 11atural" y "nación constitui
da" fue empleada por los diputados americanos 
en Cádiz incluso para reafirmar el derecho a acep
tar o no la constitución de Cádiz. Esta distinción 
conceptual vuelve a aparecer en todos los planes 
principales de la primera mitad del siglo XIX. 
Después del Plan de Veracruz volvemos a hallar-
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la en el Plan de Perote de Santa Anna en 1928; 
en el Plan denominado de Conciliación de Nico
lás Bravo contra el congreso liberal de 1833; en 
el Plan de Cuernavaca de 1834; en el levantamien
to de San Luis Potosí de diciembre de 1845; en 
el de la Ciudadela de 1846, etcétera 35

• Se trata 
de planes conservadores y de tendencia liberal, 
centralista y federalista, lo que demuestra que el 
conflicto poi ftico se desarrollaba en un terreno 
común y definido de un saber que se afirmó en 
la fase de la independencia. 

Para poder identificar las causas de tal con
tinuidad, es necesario definir qué funciones desa
rrollaban los conceptos de nación "natural" y 
"constituida" dentro de la jerarquía normativa 
de la competencia política. El estado "natural'. 
ha mostrado siempre el momento de máxima 
conflictualidad poi ítica entre los grupos oligár
quicos. Si se investigan las formas que asumen el 
conflicto, o sea la estructura que canaliza la 
competencia poi ítica, se constata fácilmente que 
corresponde durante buena parte del siglo al te
rreno de los órdenes y de los cuerpos intermedios 
de la tradición novohispana: ,wuntamientos, 
ejército, corporaciones profesionales. En otras 
palabras el sistema poi ítico mexicano tiende a 
minimizar la· autonomía de la poi ítica como for
ma organizada de la sociedad civil a favor de la 
autonomía de los poderes constituidos; Costeloe 
ha mostrado claramente cómo entre 1824 y 1830 
se consumó rápidamente el intento de dar vida a 
un sistema bipartidista por medio de las logias 
masónicas'•. Las corrientes poi íticas utilizaron 
las estructuras preexistentes a la república para 
conquistar el poder. La destitución de lturbide 
y la proclamación de la república fueron elresul
tado de un complejo procedimiento que incor
poró diversos niveles institucionales: la primera 
señal de oposición al régimen no provino del in
terior de las instituciones representativas, sino de 
un ayuntamiento (Soto la Marina), que exige en 



un documento la libertad de los presos poi íticos, Explicar este fenómeno únicamente por la lucha 
la renuncia de los ministros y la abolición de los entre liberales y conservadores o por el ejecutivo 
tribunales. 37 Pocos meses después del Plan de y- legislativo no es completamente exhaustivo, 
Veracruz, en mayo de 1823, el congreso recons- dado que el mayor número de congresos consti-
tituido suspende el Plan del Valle o Plan de la tuyentes se llevó a cabo durante el ventenio con-
Constitución Poi ítica de la Nación Mexicana, con servador. 
el que se declararon abolidos el Plan de Iguala - La jerarquía normativa invierte de este modo 
y el Tratado de Córdoba, mientras que los levan- la clásica relación entre estado y competencia 
ta mientes en la mayor parte de las diputaciones poi ítica: no será el primer término el que racio-
provinciales imponen la elección federalista. La nalice al segundo al definir las formas jurídicas, 
crisis del imperio iturbidista se acaba gracias al sino que éste subordina-rá la autonomía de las 
refuerzo de los poderes territoriales, tanto en el instituciones. En la ausencia de una real autono-
nivel municipal como regional~cgn.eLejército~eD mía entre .racionalidad estatal y racionalidad 
furi_cj(m de garante. El congreso después de haber poi ítica encontramos quizá el desface más pro-
declarado -el 16 de mayo de 1823- la república fundo entre el estado liberal clásico y el oligár-

, y haber optado por el federalismo, convoca, por quico, y el origen de la poca visibilidad de la 
medio de una declaración solemne a elecciones preeminencia del derecho objetivo sobre el cual_, 
para una nueva asamblea "a fin de que el país se ha insistido siempre la literatura especializada. El · 
constituya en Nacion"·3•. No obstante la termi- acto de "constituirse en nación" no es un acto 
nología, el Acta Constitutiva de la Federación soberano, sino el momento en el que el consti-
que precede a la constitución de 1824 no con- tuyente realiza un mandato político vinculante: 
tiene principios constitucionales, sino un proyec- la institucionalización de un nuevo pacto cuyos 
to de organización del estado, concordante con principios son fijados por el plan. Este acto ter-
las características no universalistas de los docu- mina modificando incluso el carácter de la con-_ 
mentes oligárquicos 39 • tienda electoral y puede explicar, la_ dificultad 

Nos hemos detenido en la crisis del imperio del historiador para encontrar una documenta': _ 
para poner en evidencia un hecho: el congreso ción exhaustiva que permita estudiar el füncio-
que se reconstituye después que lturbide lo_ di- namiento concreto de_ los sistemas electorales. 
solviera por la fuerza, venciendo el enfrentamien- Los pocos documentos disponibles permiten ha'. 
to político que parecía haber causado la crisis llar las señas de la jerarquía normativa. En el 
institucional, no está lo suficientemente legitima- archivo de notarías de Morelia, se conservan es-
do como para aprobar el nuevo pacto propuesto crituras notariales que tienen por objeto la elec-
por los poderes territoriales y el ejército. Aquí ción de los diputados a los congresos constitu-
se observa por lo tanto un mecanismo de legiti- yentes de 1824, 1841 y 1846. La fórmula sobre 
mación dominante,- que no se expresa a través la cual los electores de segundo grado defi~en el 

' ' d~,las:;fins1it1Jciones;,Jjl:Jer,al~",,~l;1~fcit'!nll'\1'dii;¡pta'-, -,ffl(lfl ~ato,p~nl;;i;i-ien;arJ!}¡,e5,,1,J¡¡~!~Mi,E¡n,~i,3c¡i;2,,,i,,,,-·, -, 
- sirio indÍreéta.Muy prÓbablen,ente sea ésta rela

ción indirecta, entre_ conflicto poi ítico e institu
ciones, la que explica por qué la realización de 
un plan necesita siempre _de un nuevo congreso 
o, dÍrectamen_te, _de _una f!Ueva · .constitución. 

... en consecuencia· otorgan a todos y cada-uno 
poderes·amplísimos para que constituyan la Nación 
Mexi.cana·del mpdo ,que entienden ser más.confor
me a la felicidad general, y especialmente, para que 
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dicten leyes sobre todos los ramos de la adminis
tración pública que sean de su competencia y 
tengan por objeto el interés general afirmando las 
bases, religión, independencia y unión, que deben 
ser inalterables, así como la forma de república 
representativa, popular según lo proclamado en el 
artículo primero del plan del cuatro de agosto ... 40 • 

Es necesario señalar que los tres documentos 
se refieren a elecciones para asambleas constitu
yentes poi íticamente distintas:· federalista la 
primera, liberal-moderada la segunda y centra
lista la tercera. Cabe preguntarse aquí dónde 
pueden registrarse las diferencias institucionales 
en el enfrentamiento entre liberales y conserva-·· 
dores, los dos sujetos principales de la contienda 
poi ítica. Una respuesta exhaustiva presupondría 
un conocimiento lo más exacto posible de lo que 
significó el conservadurismo y el liberalismo me
xicanos, problema aún no resuelto por la histo
riografía. El proyecto conservador es, por ejem
plo, difícil de ·definir de acuerdo con los conoci
mientos actuales, exceptuando la cuestión áe la 
propiedad eclesiástica y de los privilegios de las 

!
·-corporaciones. No se puede afirmar con total 
certeza que todos los gobiernos conservadores 

J fueron centralistas, a partir del hecho de que la 

)

- ma_ yor parte de los gobiemos antiHbetales -espe
cialmente los alamanistas- fueron dominados 
por la oligarquía de la capital. Por otra parte, es 

.. indudable que los conservadores lucharon siem-
- pre por una concepción ultracensitaria del dere

cho de voto y del mismo requisito de ciudadanía, 
pero sin diferenciarse, como veremos a continua
ción, de los liberales, en lo que se refiere a los 
mecanismos de control poi ítico sobre el electo
rado. En consecuencia nos parece que el Í'.Jnico 
proyecto que podría proveer indicaciones útiles 
como.para identificar, al menos parcialmente, al 
conservadurismo mexicano es el monárquico. 

El análisis de los planes de los levantamien
tos conservadores permiten resaltar'una diferencia 

18 

con respecto a los documentos análogos de los 
liberales: los proyectos institucionales conserva
dores se presentan, sobre la carta y en ia práctica, 
más complejos que los de la posición adversaria. 

. Una razón de este fenómeno se explica por la 
necesidad de utilizar algunos principios constitu
cionales clásicos para proyectos institucionales 
tendientes a limitar la participación, en la ges-. 
tión del poder, de los grupos de "baja democra
cia" que habían emergido en el transcurso de la 
primera república federal entre 1824 y 1835 41

, 

A continuación intentaremos analizar los 
efectos de los proyectos conservadores con rP.s
pecto al principio de la división de poderes.Aquí 
quisiéramos señalar cómo, a través de la recupe
ración del tradicional principio juntista novo
hispano, el saber de la oligarquía filomonárqui
ca tendía a la restauración del principio de auto
ridad y a la reducción de la representatividad 
territorial electiva. 

Ya se ha remarcado el hecho de que el 
juntismo novohispano pudo funciónar a lo largo 
de dos varientes: la representatividad territorial 
de los ayuntamientos y la representación de los 
diversos sectores de notables. Desde este punto 
de vista, la regencia iturbidista ofreció al pro
yecto monárquico-conservador un modelo insti
tucional al cual fue posible referirse en la lucha 
contra la posición liberal. El progresivo surgi
miento de un proyecto claramente monárquico 
se basará, de 1841 en adelante, en la adopción 
del modelo iturbidista basado en la repre
sentación de notables, para fundar la transición 
del protectorado republicano a un régimen 
monárquico, a partir del cual institucionalizar de 
modo permanente un pacto limitado a grupos 
restringidos de la clase dominante. 

Consecuentemente se trató de un modelo 
institucional transitorio por su definición, pero 
relevante a los fines de nuestro discurso por dos 
mOtivos: como testimonio de un intento por 



superar la jerarquía normativa imperante, a fa constituida por el Plan de San Luis del mismo 
cual Lucas Alamán -en esto, de acuerdo con Paredes. En realidad este levantamiento puede 
Mora- atribuía fa causa de la inestabilidad considerarse el antecesor directo de la invasión 
política 42 , y como prueba, por su fracaso, de la francesa: el plan en primer lugar representó 
fuerza del mismo sistema que el proyecto una reacción de la aristocracia filomonárquica de 
monárquico quería superar. Encontramos aquí la capital, conducida por Alamán, contra la 
la dificultad para delimitar con claridad el alianza moderada de Santa Anna. Secundaria-
campo monárquico en torno a la posición con- mente, sobre la base del plan, Gutiérrez de 
servadora, lo que hace incluso prácticamente Estrada en Europa, hombre d.e confianza de 
imposible definir en qué medida los principios los monárquicos mexicanos, entra en negocia-
de la monarquía constitucional pura, de tipo ciones con Metternich a fin de que un Habs 
clásico, fueron compartidos por el saber de la burgo asuma la corona de. México. Por último, 
oligarquía conservadora mexicana. en su realización institucional, el Plan de San 

• Su práctica poi ítica, se mueve en realidad al Luis Potosí demostró la función que el juntismo 
interior del mundo de cuerpos intermedios y de debía desempeñar dentro del pacto filomonár-
podér territorial, que constituye la estructura quico: después de la renuncia del presidente 
que sustenta al sistema político. Cuando, en moderado Joaquín Herrera, Paredes convoca a 
agosto de 1841, el general Mariano Paredes y una junta de altos oficiales, a los cuales somete 
Arrjllaga se subleva en Guadalajara amparándose un proyecto de reforma constitucional, centrado 
en el Plan de Tacubaya, su estrategia de legiti- en el papel legítimamente de una junta de 
mación se basa en la creación de nuevos ayunta- notables nombrada por el mismo Paredes, 
mientas en el área comprendida entre Guadala- la cual habría tenido la tarea de elegir al presi-
jara y Guanajuato, para obtener de este modo el dente y convocar un nuevo congreso constitu-
apoyo de este último estado 43 En este contexto, yente 44 • De acuerdo con la ley electoral prepa-
la recuperación del juntismó de los notables, en rada por Alamán, esta asamblea debería cons-
calidad de órgano representativo del pacto entre tituirse según el principio de la representación 
sectores conservadores, se inserta en la tendencia por sectores: 38 hacendados, 20 comerciantes, 
centralista de la cual los monárquicos son los 14 propietarios de ·minas, 14 industriales, 14 
más encarnizados defensores. Las Bases Orgáni- letrados, 10 magistrados, 10 burócratas, 20 
cas de junio de 1843 -la carta constitucional militares y 20 eclesiásticos 45 • 

más conservadora de la historia mexicana- Es indudable, como ya lo ha señalado Justo 
fueron redactadas por una junta de notables, Sierra, que el proyecto total de los monárquicos 
todos capitalinos, nombrados por Santa Anna fue restaurar el Plan de lguala46

; sin embargo, es 
después de la disolución del congreso consti- también cierto, que se intentó llevar a cabo este 
tuyente de 1841 de tendencia federalista. proyecto dentro de un sistema político en el que j 

... . ....... lnaj1.rnQ&!'l#!l§!e.,J,ilS,flNflJN/lffi!lStí!be!'l.C:!líltrilf,es!l!'l;el· ..... •••el¡4Pf/p.cip~9•,de¡¡a,1J:tC>f\idJJ.cl1 .. </f<l<'1.fllJ.IC:ftO:!Jl'lásc¿cjégi\11 · •··••.,xf 
'órigéff del pfócédimientó •de déslégifüTlaéión de que e[qüe correspondía á .1821. Paredes y Ala: , 
la asamblea, una declaración de desconfianza de mán se vieron privados rápidamente del apoyo 
un ayuntamiento. del ejército, su principal afiado, temeroso éste 

Pero quizá la expresión más típica del de perder, bajo .una monarqu fa, su dpminio 
modelo monárquico, anterior á Maxirniliano está sobre el país .. Lo que demuest~a 47 que la oposi-
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ción a un principio superior al pacto, estaba bien 
arraigada incluso en la institución conservadora 
por excelencia. Es precisamente este predominio 
del principio de pacto sobre el de autoridad, el 
que hace difícil reconocer, en el proyecto mo 
nárquico m~xicano, las características del cons 
titucionalismo puro, que sin embargo fueron co
múnes al conservadurismo metternichano de la 
misma época 48 • 

De este modo el aislamiento progresivo de 
Maximiliano demostrará que incluso la corriente 
filomonárquica no había logrado superar la con
tradicción entre el interés por conservar una con
cepción eminente del ejercicio del poder, y la ne
cesidad de garantizar una forma de estado visi
blemente oligárquica p9r medio de una monar
quía constitucional. De aquí, la falta de viabili
dad de una hipótesis institucional para superar la 
je'rarqu ía de la competencia poi ítica, que reen
contramos frecuentemente en los escritos y en 
los planes monárquicos: una Convención Na
cional "qúe fuera expresión completa y fiel de 
la voluntad nacional y a la cual no se le impusie
ran ningunas contradicciones". Este plantea
miento está presente tanto en los escritos de 
Gutiérrez de Estrada y de Alamán, como en los 
planes de Paredes y de Nicolás Bravo49

• Una se
ñal de que fa idea no fue sólo un instrumento de 
propaganda, lo constituye el hecho de que, no 
obstante los marcados conflictos poi íticos de los 
años que van desde 1841 a 1853, todos los pla
nes de los conservadores afirmaban que "a nin
guno se perseguirá por sus opiniones poi íticas 
anteriores"'º. La idea de desvincular, el princi
pio de representatividad. de la subordinación al 
plan, se basaba sin embargo en una concepción 
centraHsta del estado, contraria por lo tanto a 
los intereses de la mayoría de los sectores oli
gárquicos, lo que permite afirmar que el Plan 
de Ayutla fue más una victo.ria del federalismo 
que del liberalismo, más un vuelco de las alianzas 
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-el "pantano" moderado que rompe con los 
centralistas y se vincula con los puros- que una 
revolución política en sentido estricto. 

De este modo, el fracaso del proyecto mo
nárquico demuestra fa existencia de una relación 
de funcionalidad entre el sistema de la jerarquía 
normativa y el principio de la representatividad 
territorial. El principio del ejercicio del poder 
en forma eminente funcionó en dos niveles: el 
de los sectores oligárquicos en relación con la 
norma constitucional y el de la soberanía terri
torial respecto al estado central. Las cuestiones 
del separatismo, anexionismo y autonomismo 
antes, durante y después de la guerra con Esta
dos Unidos, revelan que el régimen de pacto se 
fundaba en fa soberanía territorial y no en la 
nacional. No sorprende entonces que una con
cepción tal superara las divisiones ideológicas y 
poi íticas, terminando por dar vida a un saber 
común a los sectores dominantes: en el congreso 
de 1856 uno de los liberales más radicales, Igna
cio Ram írez, defendió la incorporación del esta
do de Coahuila a Nuevo León, realizada por el 
caudillo del norte Santiago Vidaurri, recurriendo 
al tradicional principio según el cual, con la revo
lución de Ayutla, México había vuelto al estado 
"natural" y consecuentemente las poblaciones 
de los dos estados eran libres de decidir sobre su 
soberan ía51 

• 

De acuerdo con tales consideraciones, se 
comprende como la reacción de la alianza entre 
moderados y puros contra el bloque centralista, 
de la última presidencia de Santa Anna, se fundó 
en la reafirmación, a través de los planes de Ayu
tla. y Acapulco, de la jerarquía normativa y de 
sus principios. Como es evidente, las diferencias 
entre los dos planes dependieron de la .revisión 
del primero hecha por Comonfort, con el fin: 

de que se mostrará a la nació_n con toda claddad, 
que aquellos de sus buenos hijos que se lanzaban 



en esta vez los primeras a vindicar sus derechos tan 
escandalosamente compulsados, no abrigaban ni 
la más remata idea de imponer condiciones a la 
soberana voluntad del país, restableciendo por las 
fuerzas de las armas el sistema federal, o restitu
yendo las cosas al mismo estado en que se encon
traban cuando el plan de Jalisco, pues todo lo rela
tivo a la forma en que definitivamente hubiera de 
constituirse la nación deberá sujetarse al congreso 
que se convocará con ese fin, haciéndolo así noto

rio muy explícitamente desde ahora52
• 

Comonfort, con el plan de Acapulco, ten
dió efectivamente, como a afirmado con frecuen
cia la historiografía, a moderar el federalismo del 
Plan de Ayutla para no romper los lazos con las 
fuerzas del sector conservador. Desde este punto 
de vista, el plan no se diferencia dé documentos 
análogos del pasado; su objetivo principal fue 
el derrocamiento de un presidente, Santa Anna, 
y el retorno al statu quo anterior para restable
cer un nuevo pactó oligárquico. Sin embargo 
puede señalarse que, no obstante su inspiración 
moderada, el documento de Acapulco, por la 
situación en 1.a que fue escrito, previó -con res 
pecto al pasado- opciones poi ítico-instituciona
les más amplias, reproduciendo una situación 
en parte semejante a la que determinó en su 
momento el Plan de Veracruz. En otras palabras, 
no parece casual que, a través del.sistema poi í
tico dominante, se buscara reconstituir la unidad 
de los sectores oligárquicos después de dos inten
tos de imponer una solución monárquica. Mien
tras que el Plan de Ayutla afirmaba que el "Ge
neral en Jefe" de las fuerzas insurgentes habría 
de convocar a un representante por cada estado, 

presidente interino, elegido por el comandante 
en jefe y los representan.tes de los departamentos, 
habría de convocar a un congreso de acuerdo 
con la ley del primero de diciembre de 1841. 
Finalmente se reafirmaba el papel del ejército en 
calidad de "protector" del sistema poi ítico: 
"debiendo ser el ejército el defensor de la inde: 
pendencia y el apoyo del orden el gobierno 
interino cuidará de conservarlo y atenderlo cual 
demanda ese noble instituto". 

Por lo tanto en la revolución de Ayutla 
reencontramos los elementos constitutivos del 
sistema poi ítico mexicano, tal como se habían 
venido delineando en el transcurso de la inde
pendencia y afirmando en los decen íos poste
riores: la función de protector de I estado desem
peñada por el ejército, la preeminencia de la 
norma de pacto con respecto ·a la constitución, 
y la soberanía territorial como fundamento del 
principio de la representatividad paritaria de 
todos los grupos oligárquicos, de la cual la ley 
electoral de 1841 era la garantía. El hecho de 
que tal sistema se hubiera reforzado justamente 
en el transcurso de la lucha contra el centralis
mo de los conservadores nos lleva a pensar que 
la competencia poi ítica provocaba efectos de
sestabilizadores en las instituciones previstas por 
la carta constitucional sin debilitar, sin embargo, 
la racionalidad del sistema en cuanto tal, que 
parece poseer una capacidad de autoconserva- ·. 
ción superior a los cambios constitucionales. 

Vigilar y elegir 

... • .. · .....• C:e>IJ:lpTlt0Jt0c~~,;C(Jflfi1J:1ª,"r!CJ.S~•cJ.¡¡Bª~n]ei¡it<>~;.3la .... ··.•••····••0•{•5fl•·¡¡J,.sj¡¡.t,i,g¡a.._g.~ ••• lll~?'j¡¡¡;_a¡;gwa.~.fli,l.f.J¡lil~l~il~, •.... ·~ . 
unidad político-adminisVativa dél estado centra- . lá co11stitució'noéupiicónsecueríie.rríé11te Ún papel 
lista de lo.s conservadores-, ~uyo número era secundario, es decir que no regula el conflicto 
por otra p¡:irte, superior al de los estados que ha- poi ítico, sino sólo sus éxitos, establecidos por 
b ían forrr1ado parte. de la primera república fe- los pactos en los planes. La relación entre .el 
deral .. A,mboSplanes previeron ade111ás que el pacto y la norma es co111plementaria: el prilllero 
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es la fuente jurídica de la segunda, pero es ésta 
la qúe sanciona la legitimidad erga omnes. 

En su dimensión escrita, el estado nunca es 
visto como el lugar privilegiado de los procesos 
de formación de la voluntad política, sino como 
el instrumento prescriptivo de un poder superior, 
de aquel r;nundo de órdenes intermedias que, de 
la hacienda al a.yuntamiento y a las corporacio
nes religiosas y no religiosas, permite a los secto
res oligárquicos controlar directamente la so
ciedad. lPero por qué vía.s se institucionaliza 
en el estado ese control, que si bien proviene 
de poderes directos, son también autónomos 
unos con respecto a otros y todos. del estado 
mismo? Encontramos una respuesta a esta inte- · 
rrogante en los sistemas electorales, en su fun
ción de control social y de representatividad pa
ritaria que, en el nivel del estado, representa la 
mejor garantía de la realización de un pacto, e 
históricamente constituye el mayor ejemplo de 
continuidad normativa. 

En su base se encuentra un principio inmu
table, aunque no siempre admitido abiertamente: 
la representación es un derecho de los "propieta
rios", un concepto que en su especificidad se 
afirma claramente en .los años treinta, después 
de la liquidación del movimiento popular de 
Guerrero, que por un corto tiempo había he
cho renacer el gran miedo de una jacquérie pa
recida a la de Hidalgo. Cumpl íase en aquellos 
años el término de la prohibición constitucio
nal para proponer reformas a la carta del 24. 
Muchos estados, que ya habían implantado nor
mas censitarias en sus constituciones, propu
sieron limitar decididamente la participación 
sólo a los "propietarios"". El estado de Michoa
cán dio a este respecto .una definición que en la 
práctica se mantuvo durante todo el siglo: 
"Llamamos pues propietarios a los que tienen 
bienes raíces y a los que ejercen una profesión, 
como los jurisconsultos, los escribanos, los 
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militares, los letrados, los fabricantes, banque
ros, comerciantes, agentes de cambio, artistas y 
otros que sobrellevan las contribuciones perso
nales y las indirectas, y cuyos intereses se ha
llan íntimamente unidos con la subsistencia del 
gobierno 54

• Es difícil encontrar otra autodefi
nición de la oligarquía más precisa que ésta; el 
concepto de propiedad es económico, pero tam
bién y sobre todo de status social, de estamento. 
Recordemos que en estos años no existía un sis
tema fiscal demasiado distinto del colonial, ni 
éste fue, por otra parte, nunca superado por 
completo, tal como lo demuestra Marcello Car
magnani; por lo tanto por "contribución perso
nal" debe entenderse la antigua "capitación" 
cuya exigüedad demuestra su función poi ítica 
como acto de sumisión al estado por una parte 
y de reconocimiento de un status por otra. 

El principio del "estado de los propieta
rios" no se acuña únicamente para definir a los 
electores activos y pasivos; en el ventenio domi
nado por los conservadores se van a delimitar 
precisamente dos sociedades: la política, de los 
"hombres de bien", y la natural, de la plebe 
inculta. Desde 1830 empezaron a llegar a la Co
misión del Congreso Federal las propuestas de 
revisión adelantadas por los estados, extendién
dose más allá de la cuestión electoral, ya que 
propusieron asimilar la ciudadanía con la propie
dad. El estado de México se expresó en este 
sentido, sin precisar sin embargo el monto de la 
renta; Puebla y Michoacán llegaron a proponer 
un I ímite altísimo 8,000 pesos el primero y 
4,000 el segundo, cifras que no fueron adopta
das ni por los gobiernos más conservadores". 

Notamos que esta clara tendencia a dividir 
el país en dos sociedades no era funcional para 
un proyecto estatal centralista, sino que más 
bien -tal como lo demuestra la lectura de las 
actas parlamentarías- es presentado eón objeto 
de acentuar el federalismo. Esto significa que en 



la idea de un estado sólo de propietarios estaban 
interesados todos los sectores oligárquicos y no 
únicamente los sectores más conservadores, co
mo los monárquicos de un Alamán. La definí-' 
ción de los sujetos sociales autorizados para ha
cer poi ítica por medio de los sistemas electorales 
se convierte así en el pilar doctrinario del estado 
oligárquico. En las siete leyes constitucionales 
de 1836, la calificación es reconocida a quien 
tiene una renta anual de 100 pe~os, "proceden
te de capital fijo o mobiliario, o de industria o 
trabajo personal honesto y útil a la sociedad"". 
Ahora bien, ya se ha indicado la falta de un ver
dadero y. propio sistema fiscal que estuviera en 
condiciones de medir los réditos; el único ins
trumento concreto habría estado representado 
por los protocolos notariales, en los cuales la 
solvencia de un cliente estaba garantizada por 
el registro de las alcabalas, pero el recurso a ese 
medio habría cubierto sólo a una parte limitada 
de la población activa. La definición del rédito 
de un ciudadano es por lo tanto confiada, de 
1836 en adelante y durante todo el siglo, a la 
discreción. del funcionario encargado de orga
nizar las listas electorales, quien también tenía 
la tarea de juzgar la mora lid ad y utilidad de la 
actividad desempeñada por el elector. 

La definición de ciudadano está conse
cuentemente sujeta a un juicio altamente discre
cional, que permite incluso castigar la desvia
ción social. La Circular relativa al padrón para 
la elección de diputados y prevenciones en cuan
to a vagos, casas de prostitución, de juego o 
escándalo y acerca de la educación de la juven
tud, redactada por el presidente de la República 

.. ,., , ,eri,agostofrle,!4884,;;establ!!ciq,~tle}/'i/~f!~!P<!d,~of!es,, 
así formados se entregaran a los señores regido
res comisionados de cuartel en el momento que 
estén concluidos, y a lo más tarde el día primero 
de septiembre; .y los que por la formación de · 
este padrón resultaren sin oficio nL ocupación, 

si fueren mayores de diez y se is años serán en
tregados al tribunal de vagos"57 • Es evidente 
que en estos términos se definió, a partir de la 
independencia, a la figura social del trabajador 
no vinculado a un patrón. No se tienen datos 
para esbozar una hipótesis cuantitativa sobre la 
consistencia del fenómeno, pero una reflexión 
sobre las consecuencias de la guerra de indepen
dencia, seguida de levantamientos campesinos y 
étnicos, sobre la abundante legislación de aque
llos años para reprimir la vagancia, y sobre las 
tropas, funcionarios y tribunales destinados a 
vigilar y castigar a los vagos, llevan a pensar que 
la oligarquía se encontraba frente a un hecho 
muy extendido. De este modo, la legislación 
electoral y las constituciones se convirtieron en 
instrumentos para reforzar los mecanismos coac
tivos del sistema productivo, garantizando un 
control m.ás eficaz sobre la población. 

Sin e·mbargo, la ·norma oligárquica de estos 
años no sólo define dos sociedades sino que ins
tituye, en la societas poi ítica, una rígida jerar
quía de acceso a los cargos públicos. No .todos 
los propietarios pueden gozar de 1.os mismos de
rechos y la constitución de 1836 se preocupa 
por precisar los requisitos del poder institucio
nalizado: 3,000 pesos para ser electo miembro 
del poder· conservador; 1,500 para aspirar al 
cargo de diputado; 2,500 al de senador y 4,000 
para ser presidente. Por consiguiente, el poder 
ejecutivo y los altos cargos del estado están ce- 1 
rrados a los letrados y a los sectores productivos 1 

,~:s.:1:~:;;:~d.e,:~\~~a~;;;.:i~~~~~~~J~:;~~~:,., .,, . .t 
gible para los altós cargás: 'eri elpriiner caso, ¡ 
como ya se ha visto, se habla de· capital fijo ,.-.· 
producido por una renta inmobiliaria o indus- -
tria! o trabajo "honroso", en 'el segundo caso se 
alude únic¡,mente .a una renta. 
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A los letrados de los sectores inferiores de 
la oligarquía que se ven privados de estas posibi
lidades, en compensación se les deja abierta la 
vía de la magistratura, para cuyos cargos la cons
titución del 36 no prevé ningún requisito censi
tario, pero la coloca por medio de una serie de 
normas, bajo el completo dominio de las direc
ciones poi íticas del gobierno. 

Las Bases Org¡!nicas de 1842 llevan a 200 
pesos el requisito para ejercer la ciudadanía, 
mientras que reducen a 1,200 pesos la renta 
necesaria para ser elegido diputado; dando, por 
otra parte a la cprnpo~ic:ión del senado un carác
ter más oligárquico, Sus miembros serán nom
brados por la cámara, el presidente y la suprema 
corte, entre un grupo de candidatos elegidos por 
las asambleas departamentales, cinco por cada 
una de las cinco siguientes clases: "agricultores, 
mineros, propietarios o comerciantes y fabri
cantes" con una renta personal no inferior a los 
40 mil pesos. .Estos .25 candidatos formarán la 
rnayoría de . los 42 elegidos por la asamblea, 
mientras que la minoría estará compuesta exclu
sivamente por "un Presidente o· Vice Presidente 
de la Repúblic:a; secretario del despacho por más 
de un año, ministro plenipotenciario, gobernador 
de antiguo estado o dep~rt.amento por más de un 
año, senador del congreso general, diputado del 
mismo en dos legislaturas y antiguo consejero de 
gobierno o que sea obispo o general de división". 
El poder conservador del 36, fruto del mito ala
manista de un gobierno de sabios, es reemplazado 
por la rotación .del poder · de una aristocracia 
política ya experimentada, con la tarea de garan
tizar la continuidad frente a una cámara baja que, 
independientemente de su composición pero por 
efecto de la representación territorial, tendía a 
deslizarse. hacia. Jormas,,d.e""asambleismo muy 

acentuadas. < ·•···• •·· ·, ..... ·. 
En síntesis/entre 1836'y ,1847, en México 

fue intentado una especit¡ de ''.lock'out" por parte 

de un sector de la oligarquía respecto a otros. 
Tal intento no tuvo éxito por la reacción de los 
otros grupos dominantes, partidarios de la pree
minencia de la dimensión territorial del poder 
sobre la nación y de un poder más repartido que 
el reclamado por los centralistas. Esto queda 
demostrado por el hecho de que fue el Acta 
Constitutiva y de Reforma de mayo de 1847 la 
que suprimió los requisitos censitarios, acta 
elaborada por el congreso constituyente convo
cado para ejecutar el Plan de la Ciudadela, el 
mismo que reintrodujo el sistema federal. 

Desde este punto de vista, la constitución 
liberal de 1857 no innovó las normas en materia 
de ciudadanía, sino que representó simplemente 
la conclusión de· la lucha entre grupos altos y 
bajos de aquel sector de propietarios que no per
derá nunca el monopolio del estado. 

Después de la Ciudadela, y sobre todo des
pués de la guerra de reforma, se asisitió, es verdad, 
a la revancha de los letrados, pero esta situación 
no llega a traducirse en una superación de las dos 
sociedades. El carácter oligárquico de la societas 
poi ítica y del estado será garantizado durante 
todo el siglo por los sisi:emas electorales, los ins
trumentos más importantes en manos de los li
berales y conservadores para controlar el com
portamiento poi ítico de las clases subalternas, 
y para asegurar que el poder local y territorial 
sea eficazmente protegido y representado en el 
nivel de la federación. De este modo, el análisis 
de las leyes electorales, el único sistema normati
vo dotado de eficacia imperativa absoluta, permi
te descubrir un elemento de gran continuidad en 
el estado, de unidad de clase de la oligarquía y 
de base concreta del liderazgo de figuras tan dis
tintas como Santa Anna, Juárez y D íaz. 

La mayoría de los sectores oligárquicos 
tuvieron siempre una sola preocupación: garan

. tizar la autonom fa de sus propias formas de do
minio informales frente a las presiones conjun-



tas del estado y de la sociedad subalterna. El he~ 
cho de haber abierto la competencia poi ítica en ( 
base a una doble jerarquía de normas permitió 
subordinar el poder público al privado. La legis
lación electoral aseguró a este último el control 
legal y directo sobre los procesos de delegación y 
representación al interior del estado, de tal modo 
que éstos no se autonomizaran. Existe, desde este 
punto de vista, una estrecha correlación entre 
planes, constituciones y leyes electorales, ya que 
todo congreso constituyente convocado por un 
levantamiento fue precedido por una nueva ley 
electoral. Y al igual que las cartas constituciona-
les y los planes, numerosos pero fundados todos 
en referentes comunes, la normativa electoral 
se presenta abundante pero con pocos y persis
tentes principios de base. 

El primero de ellos está representado por el 
carácter indirecto de la consulta. Los estudios 
sobre sistemas electorales han puesto en eviden
cia, a través de análisis comparativos, que el 
mecanismo indirecto es típico de sociedades rura
les y conservadoras, sirviendo para reducir el 
impacto, sobre las estructuras poi íticas, de esp íri
tus eventualmente innovadores y potencialmente 
peligrosos; trátase en otros términos, de un siste
ma "excluyente". A esta característica, en el 
caso mexicano puede sumársele el objetivo de 
control sobre las manifestaciones de voluntad de 
los electores. Es más, la lectura de la veintena de 
leyes promulgadas entre 1821 y 1865, permite 
identificar otra diferenciación interna en los 
grupos oligárquicos: si los conservadores inten
taron contener el ascenso de los letrados recu
rriendo a requisitos censitarios, los monárquicos 

sectores habría debido expresar. Las cortes itur
bidistas estuvieron compuestas por sacerdotes, 
militares, magistrados, abogados y empleados; 
los sectores directamente productivos fueron 
admitidos en minoría, y únicamente por los 
estados de México, Guadalajara, Veracruz, Nue
va Vizcaya y Guanajuato y, entre ellos se vieron 
privilegiados los comerciantes, empleado y pro
pietarios de minas 58

• No figuran los hacendados 
como sector poi íticamente reconocido, mientras 
que la más amplia representatividad se le acordó 
al aparato político-administrativo del antiguo 
régimen. En consecuencia es posible deducir que 
la solución republicana fue a partir de aquí 
prácticamente impuesta por aquel sector de pro
pietarios, contrario tanto a los puros como a los 
monárquicos, que luego habría de controlar al 
estado durante todo el siglo. 

Desde este punto de vista, el segundo inten
to monárquico representó una dramática ruptura 
de la praxis y de los equilibrios internos de los 
grupos propietarios, lo cual ayuda a comprender 
las razones de su rápido fracaso. En realidad, por 
primera vez, se planteó la posibilidad de institu
cionalizar un poder jerárquico, fundado no sólo 
en el censo, sino sobre la delimitación permanen
te de aquel derecho de representación paritaria 
e igualitaria que regulaba la competitividad de 
los grupos. En suma, el riesgo para los propieta
rios estuvo representado por la pérdida posible 
de control sobre el estad.o y por el probable 
monopolio ejercido sobre él por un sector res
tringuido de la clase dominante. 

Que fue éste el principal objetivo de Alamán 
y Paredes, lo demuestra justamente la complicada 

··· ···•·•,~~~rtf~1~P,g1;q~¿i°'~J~57eiT,~!f;;°'~tiBT!t::~~~~{·· 
y con el genifral Parecles en 1846. Ladiferencia 
más significativa entre los. dos proyectos, por otra 
parte rápida111e11te derrotados, radica en la. rea
lidad social .. difererite qUeJa representación por 

·. y,1pr,0Uj~¡,Jew,el~t~ft?It!le,J&4Pili¡:jJ.le,~e!Jjt,idefi,;c·•···· 
nir las iclénticlades soélaleis sin adécUacfos instru
mentos administrativos, sin pod!)r siquierá refe
rirse a. un orden consuetudina.rio .en gran parte 
desaparecido. Al lado de las jerarqu fas u ltracen
sitarias, ya contempladas por la constitución, 
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Alamán delineó otra, fundada en derechos de 
capitación: por ser elector primario en la clase 
"de propiedad raíz, rústica y urbana y de 
agricultores"-, si se era propietario, era necesa
rio pagar 20 pesos anuales de contribuciones 
directas y 300 si se era arrendatario; mientras 
que la cuota para ser elector secundario iba de 
75 a 1,000 pesos llegando a los 150 y 2,000 
pesos para tener derecho a entrar en el parla
mento. Análogas medidas fueron previstas 
para los sectores de los comerciantes, industria
les y mineros 59

• Para éstos últimos y para otras 
clases de letrados, eclesiásticos, administradores, 
militares y magistrados se adopta la elección 
directa, siendo válido el principio de que sólo las 
jerarquías superiores gozarán del derecho a ser 
preelejidas. 

Puede ser interesante observar cómo, por 
primera vez, el proyecto alamanista dio un relie
ve excepciÓnal a la dimensión fiscal del poder, 
alejándose radicalmente de la posición conserva
dora y moderada que se había limitado a privile
giar la dimensión de la renta. En consecuencia la 
cuestión electoral permite identificar otro ele
ménto del complejo problema financiero: existía 
uniposición de la mayoría de los sectores oligár
quicos a un sistema fiscal que permitiera al estado 
ser autónomo y, por lo tanto, soberano. Las dis
posiciones de aplicación de la ley del 46 previe
ron, y no casualmente, la instauración de un 
aparato de control sobre los valores de la propie
dad: prefectos y gobernadores habrían debido 
redactar, para cada circunscripción electoral, 
listas de los propietarios donde 
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se comprenderá, con _la debida separación, no sólo 
lo que cada contribuyente haya pa~ado poi su pro
piedad, industria o ejercfoio, sino también lo que 
haya enterado por muebles y 'objetos de lujo. Para 
formar las listas de las agrfoultores que tienen dere
cho de votar cama arrendatarios, los gobernádores 
de los departamentos pedirán informes a las auto-

ridades locales, quienes los darán con presencia de 
las escrituras de arrendamiento cuando las haya, o 
de los recibos de renta pagada en el año 1845. 

Es difícil imaginar hasta que punto habría 
sido posible aplicar la confusa reforma electoral 
de los monárquicos; fácil es en cambio imaginar 
que su funcionamiento habría encontrado un 
obstáculo en la iglesia. La mayoría de sus propie
dades estaban, como es evidente, rentadas con 
contratos no registrados por notarios, ante lo 
cual los gobiernos hubieran debido pedir a los 
cabildos eclesiásticos la revisión de actas protegi
dos por la máxima discreción. Además, la élite 

-política que habría tenido el poder de definir el 
cuerpo electoral se habría transformado, según 
la perspectiva centralista de los monárquicos, en 
un cuerpo de altos funcionarios a las órdenes del 
ejército y libres del control de las clientelas terri
toriales: solución "prusiana" que habría agregado, 
a los aparatos de dominio sobre la sociedad infe
rior, otras estructuras de control al interior de la 
societas política de los propietarios. 

En cambio el sistema electoral, que se conso
lidó después de la derrota del intento excluyente 
conservador monárquico, garantizó los objetivos 
históricos de la oligarquía: autonomía de los po
deres particulares y su control sobre la totalidad 

. del proceso de toma de decisiones. El principio 
de los tres niveles de voto se demostró perfecta
mente funcional con respecto a esta exigencia, _ 
ya que permitió cumplirla sin modificar las reglas 
de la competencia poi ítica. Cada elección, de las 
tres previstas, era en realidad un acto político 
complejo en el cual participaban sujetos con fun
ciones y procedimientos diferentes. Los munici
pios dividían al territorio en secciones de 500 
habitantes y organizaban las elecciones junto con 
las "autoridades políticas locales". La indetermi
nación de tal frase esconde múltiples figuras: 
alcaldes, prefectos, subprefectos, etcétera, de los 



cuales no es difícil imaginar su papel poi ítico. 
Pero la población mexicana era fundamentalmen
te rural, dispersa en pueblos, haciendas y ranchos 
y no sometida en consecuencia al control de las 

• autoridades. Existía el control de los propieta
rios, lpero cómo se trasmitía a las instituciones? 
La respuesta se encuentra en la legislación sobre 
los ayuntamientos surgida de diferentes estados 
entre 1825 y 1828 y mantenida sin cambios 
durante todo el siglo. Entre los distintos poderes 
asignados a los alcaldes se hallaba el siguiente, 
que transcribimos de la ley dictada en el estado 
de IVlichoacán: 

·de acuerdo con los dueños, o los que hagan sus ve
ces, nombrarán en las haciendas y rancherías encar
gados para el buen orden y arreglo político de ellas, 
con abligación de dar cuenta inmediatamente al 
alcalde del ·pueblo a que pertenezcan de las ocu
rrencias que le mereqieran60 • 

·La organización de las elecciones en las pro
piedades agrarias pudo en consecuencia basarse 
en mecanismos de nominación garantizadas por 
relaciones de trabajo coactivas, traduciendo de 
este modo en el nivel institucional el peso políti
co de cada una de las unidades productivas. La 
circular gubernativa de la cual hablamos es decir '. 
la de 1834, instituyó de este modo la práctica de 
los padrones electorales: para cada barrio los 
ayuntamientos nombraron ciudadanos 

tes de cada casa de comercio, taller u obrador, y el 
de los criados y sirvientes de casa particui'ar61

• 

Los padrones conservados en el archivo del 
ayuntamiento de Morelianos dicen que este siste
ma se extendió al campo gracias a la legislación 
de 1825. De este modo las elecciones se convir
tieron en un instrumento de profundo conoci
miento del cuerpo social, de represión y control 
sobre el territorio, mucho más eficaz que el ejer
cido por el estado colonial. Y todo esto, no por 
medio de un aparato burocrático independiente, 
y por lo tanto peligroso, sino gracias justamente 
a la autonomía de los poderes informales. 

En suma, gracias a los padrones se pudo or
ganizar la vigilancia del comportamiento político 
del electorado. En todas las leyes electorales 
encontramos dos artículos: el primero afirma que 
para votar es necesario tener una boleta consigna
da por el encargado "que se pondrá en los térmi
nos siguientes: calle o barrio, rancho o hacienda 
C.N., el nombre del que recibe la boleta, sabe; 
no sabe escribir, firma del comisionado". Artículo 
segundo: "los ciudadanos concurrentes a la Junta 
Electoral estarán provistos de la boleta que se le 
haya expedido, para acreditar su derecho a votar, 
en la que llevarán designados, o designarán en 
aquel acto por escrito, o ratificando el voto si no 
saben escribir, tantas personas cuantas exija el 
número de electores que toque a aquella junta o 
sección, y esta boleta la pondrán por el buzón 
en la arca dispuesta para recibir la votación"". 

de honradez y probidad, quetenganoficio,omodo Es así, como en los archivos Je los ayuntamien-
honesto de vivir, y que sepan leer y escribir para tos podemos reencontrar los registros de las 
formar un padrón, en el que con toda exactitud se elecciones, con los votos computados en dos 

•.. in.cluirá¡tcuanto.s~iv.eren enJa respectiva manzana: columnas: en .la primera el nombre del e.lector 
'<pita'estd'diVidirííií"i:aa·¡tf;1ai\iÍíü'eñntlt~ei:bfuii1,Wís' •. ·• · y,e11+1a,csegur:iaa,l.(JJ;l!1.Qljllbgis1c!.e1l.o~\el.ect()~t .... ···· .... 

en .las que ha de constar cada individuo, la casa y eÍ Este mundo inferior, hecho de córÍtroles y 
número en que vive, el nombre, los padres, la edad, fundado en la información minuciosa e imper-
su naturaleza y origen, su vecindad, su estado, SIJ meable a cualquier cambio derégimen de gobier-

. profesión Y do.nde. la ejerce, anotándose al fin de no y de ideolpgía,se.desvane9e apenas se pasa al ni-
cada plánjlla, el número Y nombre de los depe11dien- vel superior de. las ~lecciones secundarias y de es-
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tado. Aquí encontramos un sistema que reproduce 
en miniatura otro mundo: el de los parlamentos y 
la contienda política. Aquí las autoridades loca
les, tan importantes para garantizar a los propie
tarios el control sobre la plebe, no tiene ningún 
poder, limitándose a preparar oportunamente el 
lugar en el que se darán cita los electores prima
rios y a registrar sus nombres en el mismo libro 
que conservará las órdenes del día de las sesiónes, 
el que posteriormente será remitido a la junta 
secundaria que elegirá a los diputados y senado
res. En estas juntas una serie de actos procesales 
permiten la formación de mayorías que prede
terminarán el éxito de la votación. clásicamente 
los electores eligen a un presidente, un secretario 
y dos escrutadores. Luego las credenciales de cada 
elector son presentadas a una o más comisiones 
nombradas por el presidente y sus colaboradores, 
las mismas que al día siguiente presentarán un 
informe de acuerdo con el que votará la junta. 
La ley orgánica de 1857 agrega que: "todo elec
tor tiene derecho a pedir que se vote separada
mente la aprobación o reprobación de una o más 
credenciales: esta petición se puede hacer antes 
o después de cerrarse la discusión" 63

• 

En consecuencia la reglamentación de tipo 
parlamentario permite a una mayoría, en forma 
inapelable por ley, excluir de la votación a un 
adversario y con él a su grupo. Sólo al término 
de estos actos poi íticos se llevará a cabo la elec
ción, que será secreta, siendo éste el único mo
mento de reserva previsto por la normativa, lo 
cual indica la importancia que el saber oligárqui
co asignaba a las decisiones tomadas en el nivel 
intermedio. Los procedimientos previstos por las 
juntas por estado son efectivamente idénticas 
exceptó en dos particularidades significativas: 
los electores 'secundarios se reunén a puertas 
abiertas y no cerradas, como en el nivel inferior, 
y el voto se ha.ce público como en el caso de 
los electores populares. Diferencia importante: 
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para ser elegido diputado se exigirá en las leyes 
electorales, no en las constitucionales, un capital 
"o industria honesta que le produzca con que 
subsisitr". Puesto que finalmente, es .necesario 
votar por escrito para ser elegido en las juntas 
secundarias, está fuera de discusión el hecho de 
que los analfabetos no pueden ser elegidos. 

Las elecciones entre propietarios garantizan 
la expresión de una voluntad de grupos; pero 
éstas deben también asegurar la unidad de los 
sectores dominantes frente a la sociedad inferior. 
Por lo tanto es importante evitar que el mecanis
mo mayoritario de las juntas genere crisis verti
cales o rupturas insalvables. La solución será 
propuesta por Mariano Otero en 1842 y aplicada 
por Santa Anna en 1847; será la "proporcional 
oligárquica" en las juntas "en el caso que sean 
más de dos los elegidos, no podrá negarse a nin
guna sección de electores, antes del primer nom
bramiento, el derecho de reunirse para nombrar 
a unanimidad tal número de eligiendos cual le 
corresponda, según la proporción en que estén el 
número de electores presentes y el total de los 
elegiendos. Los electores que usaran de este de
recho quedan excluidos de votar en las elecciones 
de las otras partes" 64 

• 

El único testimonio que tenemos sobre los 
resultados de esta reforma, que garantizaba a to
dos los grupos estar representados, data de 1851. 
Los l9 diputados para el congreso federal por 
el estado de México fueron así elegidos: los tres 
primeros diputados por una minoría de 13 elec
tores; los dos diputados siguientes por nueve 
electores que formaron la segunda minoría; la 
tercera, compuesta · por siete electores, designó 
cuatro diputados; otros dos diputados fueron 
nombrados por nueve electores de la cuarta 
minoría; la quinta, formada por trece electores, 
designó tres representantes y la sexta minoría 
de nueve electores, elegió. otros dos diputados; 
finalmente, puesto que todos los diez diputados 



restantes votaron por tres diputados, éstos, auto
máticamente fueron designados "mayoría" 65

• 

Esta reforma que sería difícil de definir 
como "proporcional", dada la falta de coeficien
tes electorales, es la más evidente realización del 
objetivo histórico de las oligarquías mexicanas: 
la representatividad no deb fa ser competitiva sino 
prescriptiva, a partir del momento que la compe
titividad prevenía de una norma superior, exter
na ·al estado. Su tarea era la de i.nstitucionalizar 
la repartición de los segmentos de poder existen
tes en la sociedad, sin alterar sus equilibrios, ni 
mucho menos, sobreponerse a ellos. Es, por esto 
que, incluso en el sistema electoral, no encon
tramos la distinción entre acto poi ítico y acto 
administrativo que_ constituye el fundamento 
del estado liberal moderno. 

Conclusión 

Nuestra investigación nos conduce a con
cluir, al menos provisionalmente, que durante 
todo el siglo existió una legalidad de estado y 
que sus fundamentos fueron creados en el trans
curso de la lucha por la independencia y reforza
dos en la primera era republicana. Naturalmente 
nuestro análisis no aborda la cuestión de la evo
lución de tal legalidad ni de los factores que la 
determinaron. Nuestro objetivo sólo ha sido 
identificar algunos elementos . de continuidad 
poi ítica que, paralelamente a las discontinuidades 
evidentes, puedan aportar su contribución al 

· "descubrimeinto" del siglo XIX mexicano, un 

siglo que entre "dependencias" y "transiciones" 
hacia etapas nunca alcanzadas había prácticamen
te perdido su identidad histórica. 

La idea de que haya existido un terreno del 
actuar poi ítico, común a todos los grupos, per
mite aunque no sea más que de un modo parcial, 
una primera reflexión sobre dos problemas his
toriográficos: el liberalismo y el porfiriato. Si se 
supera el mito de un estado "inacabado", queda 
la realidad de un proyecto liberal que fue quizá 
patrimonio de algunas personas, pero seguramen
te no lo fue de ningún grupo y menos del estado, 
cuya característica an_tiliberal es evidente de ltur
bide a Madero. El éxito del liberalismo como 
ideología, no implica su éxito como práctica 
poi ítica e institucional, único nivel concreto 
que permite sostener la existencia histórica de un 
estado o sociedad liberal. Por su parte la historia 
de América Latina encierra, en la no coincidencia 
entre racionalidad de la ideología y racionalidad 
política, uno de sus rasgos más específicos. 

La "dictadura" de Porfirio D íaz aparece 
bajo esta perspectiva menos innovadora de lo 
que se teorizó, puesto que el general recibió en 
herencia un sistema poi ítico autoritario, en el 
cual la norma nunca fue soberana con respecto 
al pactó, y cuya interacción entre poder público 
y control privado de los propietarios era uno de 
los fundamentos legales del estado. Esto no quie
re decir que este último haya permanecido sin 
cambio alguno en el transcurso del siglo, sino 
que la medida de las transformaciones es quizá 
mucho más reducida de lo que las innovaciones 
poi íticas pueden hacer pensar. 

·· · • ,,0,•Traducciómd!!é.;¡:-er.isitasl3i llJao,s• •··• · ,.,., •-• 
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1) Este ensayo forma parte de una investigación más amplia 
sobre la formación del estado mexicano en el siglo XIX. 
Investigación que fue posible gracias al financiamiento de la 
Dirección de Estudios Históricos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, que me permitió trabajar durante 
un año en Mé>cico. Al Seminario de Estructuras y Movi
mientos Sociales en el siglo XIX de ta misma institución, 
hago llegar mi reconocimiento por su interés demostrado al 
discutir varias veces las hipótesis y los resultados del tra• 
bajo. 
par otra parte, fue fundamental la ayuda de la Doctora Ale
jandra Moreno, entonces directora del Archivo General de 
la Nación, la cual .me permitió contar con un apoyo insti
tucional en el trabajo de exploración de los archivos de 
Morelia. Asimismo, tuve importantes ocasiones para con
frontar las hipótesis presentadas en este ensayo en algunos 
encuentros realizados en la Escuela de Economía de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, en la de 
Historia de Morelia y en El Colegio de México, gracias a la 
atenta cortesla de la Doctora Josefina V;:izquez, directora 
del Centro de Estudios Históricos en El Colegio de México. 
Finalmente, al amigo y maestro Marcello Carmagnani va 
todo mi reconocimiento por las muchas horas que me 
dedicó a través de discusiones, críticas y sugerencias, tanto 
en México r.amo en Italia. · 

2) Cfr. E. Aabasa, La constitución y la dictadura. Estudios sa
bre la organización política de México, México, Porrúa, 
1956. 

3) Cfr. D. Brading, Los odgenes del nacionalismo mexicano, 
México, Era, 1980. ' 

4) Cfr. F. Neuman, Lo stato democratico e lo stato totalitario, 
Bologna, 11 Mulino, 1973; K. Polanyi, La gran transfor
mación, México, Juan Pablos Editor, 1975. 

5) Cfr. T.E. Anna, La caida del gobierno español en la ciudad 
de México, México, Fondo de Cultura Económica, 1981. 

6) Cfr. C. Hintze, Stato e societá, Bofogna, Zanichelli, 1980. 
7) Cfr. P. Anderson, El estado absoluto, México, Siglo XXI 

eds, 1979. 
8) Cfr. S. Teresa de Mier, Historia de la Revolución de la Nue

va España, antiguamente Anahuac, o verdadero or!!}en y 
causas de el/a con relación de sus progresos hasta el presen
te año de 1812, México, 1822, vol. 11, pp. 166-7; L. Ala
mán, Historia de México desde los primeros movimientos 
que prepararon su independencia en el año 1808 hasta la 
época presente, (1849-1852), México, ed. Jus, 1942, vol. 
I, p. 105. 

9) Cfr. N. Lee Benson, Mexico and the Spanish Cortes, 1810-
1822, Eight Essays, Austin, University: of Texas Press, 
Latin American Monographs no. 5, 1966, pp. 188-92. 

1 O) Cfr., del mismo autor, La diputación provincia/ y el federa
lismo mexicana, México, El Colegio de México, 1955. 

11) Cfr. Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes de Cá
diz, Madrid, Imprenta de Genaro Garc{a, 1874, pp. 1797 
yss. 
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12) Cfr. E. Góngora, Michoacán en el siglo de las luces, Michoa
cán, Colegio de San Nicolás Hidalgo, 1976. 

13) Cfr. O.A. Hernández, La lucha del pueblo mexicano por sus 
derechos constitucionales, en Derecho del pueblo mexicano; 
México, Cámara de diputados, XLVI legislatura del Congre
so de la Unión, 1967,vol.1, pp. 73-75. 

14) Cfr. Al amán, op, cit., vol. 1 t 1, p. 509. 
15) Cfr. A. Macias, Génesis del gobierno constitucional en Mé

xico: 1808-1820, México, Secretaría de Educación Pública, 
1973. 

16) Para el texto de la constitución cfr. Derecho del pueblo me
xicano, cit., pp. 1 O y ss. 

17) El documento constaba de los siguientes puntos: 1) inde
pendencia, 2) unidad de la religión católica, 3) la iglesia se 
habría mantenido únicamente con los diezmos, 4) ta sobe
ranía residiría en tos tres poderes, "eligiendo las provincias 
sus vocales, y éstos los demás que deben ser sujetos sabios o 
de probidad", 5) los· representántes deberían ser elegidos 
por cuatro años, 6) la Patria no habría de ser libre hasta que 
no se hubiera 'cambiado el gobierno, 7) abolición de los pri
vilegios, 8) de la esclavitud, 9) de la tortura, 10) apertura de 
algunos puertos al libre comercio, 11) abolición de todos 
los tributos y creación de una tasa personal correspondien
te al s%del rédito; cfr. ibid., p. 45. 

18) Cfr. Alamán, op. cit., p. 510. 
19) Plan de la Independencia de México proclamada y jurada en 

el pueblo de /gua/a en /os días 1 y 2 de marzo de 1821, Mé
xico, Archivo General de la Nación, vol. 60, n. 62. La cues
tión de las bases polfticas de la independencia aún hoy sigue 
siendo un tema bastante polémico en ta historiografía. La 
lectura conservadora del Plan de Iguala corresponde a Ala
mán y fue, retomada, aunque con otros objetivos, por R. 
Flores Caballero, La contrarrevolución en la independencia. 
Los españoles en la vida politica, social y económica de 
México (1804-1838) México, El Colegio de México, 1973, 
pp. 64 y ss. Más recientemente Anna en op. cit., pp. 223 y 
ss, ofrece una interpret_ación opuesta, que contiene sin em
bargo una menor eficacia que la precedente. 

20) Cfr. "Actas de la junta que precedieron al Plan de Iguala 
y textos de éste" en Derecho Público Mexicano: compila
ción que contiene importantes documentos relativos a /a 
Independencia, la Constitución de Apatzingán; el Plan de 
/gua/a, el Tratado de Córdoba . •• ; México, Imprenta del· 
Gobierno, 1871-1882, vol. 1, pp. 4 y ss. 

21) Cfr. Actas de las sesiones de la Junta Soberana Provincial 
Gobernativa. Cuestiones de Derecho Público tratadas en la 
Junta Provincial Gubernativa, México, Imprenta de Pala• 
cio, 1822. 

22) Cfr. ibid., p. 63-65. 
23) Cfr. "Legislación, octubre 1821 - enero 1824", en Derecha 

Público Mexicana: compilación. ~ ., cit., pp. 223 y ss. 
24) Cfr. F. Díaz Diaz, Caudillas y caciques: Antonio Lápez de 

Santa Anna y Juan Alvarez, México, El Colegio de México, 
1972; T. Ewing Cotner, The military and po/itical career 



of José Joaqu(n Herrera, Austln, University of Texas Press, 
1949. 

25) Esta hipótesis fue presentada por Marcello Carmagnani, du
rante un seminario que estuvo a su cargo en la Universidad 
Autónoma Metropolitana de la ciudad de México, en el oto
ño de 1981. 

26) Entre 1824 y 1830, por ejemplo, el balance del ejército os
ciló entre el 60 y el 9□ %de las entradas federales, cfr. los 
datos aportados por M.P. Costeloe, La primera República 
Federal de México (1824-1835), México, Fondo de Cultu
ra Económica, 1975, p. 231. 

27) M. Carmagnani, "State control and family security in New 
Spain". Washington (D.C.) comunicación en el Latin 
American Studies Asociation, 1982. 

28) El plan republicano del triunvirato de Veracruz, Santa Anna 
y Victoria y Lemour, refutado por un amigo de la Verdad, 
s.e., 1823 (?), se encuentra en la Colección Lafragua de la 
Antigua Biblioteca Nacional de la ciudad de México, cat. 
250 LAF. 

29) La Lima de Vulcano, 18 de diciembre de 1833, 393 LAF. 
30) Cfr. J. Miranda, Las ideas y las instituciones pollticas mexi

canas, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
1978, pp. 278 y SS, 

31) Cfr. Diario de Sesiones de las Cortes Consticuyentesde Cá
diz, cit., p. 1721. 

32) Acta solemne de la declaración de la Independencia de la 

33) 
34) 

35) 

36) 
37) 
38 
39) 
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. América Septentrional, en Derecho Público Mexicana, cit., 
pp. 10-11. 
Cfr. Diario de Sesiones ... , cit., p. 1715. 
Plan e indicaciones para reintegrar a la Nación en sus natu
rales e imprescriptibles derechos y verdadera libertad, dota-
da de lo que de halla con escándalo de las pueblos cultas y 
violentamente despajados por D. Agustln de lturbide, sien· 
do esta medida de tan extrema necesidad, que sin ella es 
imposible el que la América la del septentrión pueda disfrutar 
en lo venidero una paz sólida y permanente, Veracruz, 6 de 
diciembre de 1822, Imprenta de Priani y Socio, 239 LAF. 
El texto original de estos planes se encuentra en la Colección 
Lafragua: 201 LAF, 393 LAF, 394 LAF, en la sección 
Miscelánea. 
Cfr. Coste loe, ap. cit., pp. 63 y ss. 
Cfr. Derecha Pública Mexicano, cit., p. 92-93. 
/bid., p. 145. 
Acta constitucional presentada al Soberano Congreso Cons
tituyente por su comisión el dla 19 de Noviembre de 1823 
y Acta Constitutiva de la Federación, /bid., vol. 11, pp. 1-1 O. 
Cf r_~ ?,_rchiv,o d_e _ _N.,~tar(_~s _d_er~Cl._re,li.a, ~r~_t()_t:;t)_I();. de_l _ _.f'!Ptar_io 
Miguel'-GaíCia/vol>276/1B46;/hojas·ss3.595_~: .-'· ··.-:· ·.: · · ' 
Cfr. Costeloe, ap. cit., pp. 217 y ss. 

42) 

43) 

44) 

45) 
461 

47) 
48) 
49) 
50) 
511 

52) 

53) 

54) 

55) 
·561 
57) 

58) 

591 
60) 

611 
62) 

63) 

Cfr. A. Noriega, El pensamiemo conservador y el conserva
durismo mexicano, Mf!xico, Universidad Autónoma de Mé
xico, 1978,vol. ll,p.115. 
Cfr. H. Crook-Castan Clark, "Las movimientos monárqui
cos mexicanas", El Colegio de México, tesis de Doctorado, 
julio 1975, p. 225. 
"Manifiesto del General Paredes a la Nación Mexicana; Plan 
del Levantamiento de San Luis Potosi; Articulas de la Acta 
levantada el día 2 de enero de 1846. Adiciones y explicacio
nes al Plan de San Luis Potosí", El Monitor Constitucional, 
3 de enero de 1846, 394 LAF. 
Cfr. H. Crook-Castan Clark, op. cit., 
Cfr. J. Sierra, Evolución política del puebla mexicano, 
Mf!xico, UNAM, 1948. 
Cfr. A. Noriega, op. cit., t. 11, p. 353. 
Cfr. O. Hintze, op. cit., p. 52. 
Cfr. Crack, op. cit., 
Cfr. Los planes de Bravo y Paredes en 394 LAF. 
Cfr. F. Zarco, Crónica del Congreso extraordiÍJario consti· 
tuyente, El Colegio ~e México, 1957, p. 854. 
Cfr. "Plan de Ayutla y Plan de Acapulco", en Derecho Pú
blico Mexicana, cit., vol. IV, pp. 1-6. 
Cfr. "Expedientes sabre reformas de la constitución federal 
de 1824", /bid., vol. 11, pp. 278 y ss. 
Cfr. El Sol, 24,de mayo de 1830, citado en Costeloe, op. 
cit., p. 282. · 
Cfr. Derecho Pública Mexicano, cit . 
Cfr. "Leyes constitucionales", /bid, vol. 11, p. 56. 
Cfr. García Orozco, Legislación electoral mexicana 1812-
1877, Gaceta informativa de la comisión electoral federal, 
México, 1978, p. 53. 
Cfr. "Convocatoria para un Congreso Extraordinario, a con• 
secuencia del movimiento iniciado en San Luis Potosi el 14 
de diciembre de 1845", tbid., p. 92-110. 
/bid., p. 98. 
Cfr. Recopilación de Leyes, decretas, reglamentas y circula
res expedidas en el estado de Michoacan, formada y anota-
da por Amador Coromina, oficial 4o. de /a Secretarla de 
Gobierno, Imprenta de tos hijos de l. Arango, 1886-1887, 
vol.1, t.11,p. 56, 
Cfr. A. García Orozco, op. cit., 
Este dictado se encuentra en la ley electoral de 1841, cfr., 
ibid., p. 71. 
Cfr. "Ley Orgánica Electoral del 12 de febrero de 1857", 
/bid., p. 158. 

64) Cfr. "Ley sobre elecciones de los Poderes Legislativo y Eje* 
ClJli_v_□ _d?-:la_~--~-c_i_()~'._'.r //ju:~-~--p_. __ 12_1. 

·>55)+ C1"i"::--~fíi.i1{PQm\idéri'ri;:k1ITIO·nttifGüí'i3:ae;FD'raSiéio-f-Wf"é;t{i:'"ó'? 
Imprenta de l. Cumplido, 1853, p. 81. 
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